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C'(Jmo t!J poder púbJico día con d1a vulnerd los más escenci<lles 1_)rin 

ci!:,ios (i.21 sel'.' humano, mismo que por :Eal ta de una conciencia ciuda 

d::1na 1 de un cornpJ ej0 de inf<:::1'..'íoridac1 colee+- tvo, producto de siglos 

de mestizaje, colonizac:tén y dominio, permanece en un completo es-

tado de pasividad, sin que al parecer estos actos arbitrarios le -

causen algÚn perjuicio, conf'ormándose únicamente con decir 91Ft.1es, 

si estamos mal, pero podrfámos estar peor", lo que muestra a los -

ojos del espectador objetivo, una carencia total de alma nac'onal, 

en pocas palabras un profundo distanciamiento con la ideología, con 

las costumñres, con las tradiciones del pueblo mexicano que en e 1 

año de 1910 impuso sus principios y sentimientos con el fin de 

crear un México nuevo y-mejorar las condiciones de vida de los me

xicanos. 

El presente trabajo de investig~ción tiene como finalidad la 

de crear conciencia, dentro del ánimo de las personas encargadas de 

procurar y administrar justic-'a., con el objeto de que se convierta 

en realidad, lo que tod~s anhelamos y que es una autoridad celosa 

del cumplimiento de su deber, "na autoridad que genere justicia, -

una autoridad que protej~ los derechos y los más preciados intere

ses del hombre, en resumen, se pretende crear conciencia de la pu

reza de la realidad jurídica que debe exjstir dentro del procedi

miento penal mexicano. 

Con el desa~rollo de la presente tesis profesional, no se ~r.1::_ 

tende hacer una lista o enumeración exhaustiva de las arbitrarie

dades cometidas en el procedimiento penal mexicano, porque esto S.'::_ 

ría demaciado amplio, dado que la arbitrariedad es producto de la-· 

conducta humana y las manifestaciones de ésta son ,,ariadísimas, lo 



. :omc1-t.:n l-;n pi. ~J1~· ~·c,0:ciin:'i.e1!t.n, :~·:!ir..tj.,.;nc~o L:!.:. ·_1_,~dic;· {t~ ;ne 

a.hc~.::H~!o par..:t cGmhatirla~.:. y ;:J. t;:-d~·_,..;.rnien!.:.o <f.iL! E:~~jto'.· ·;f:>rlit">S 

1c, o : "'<: Lhirto en ln. J_r.:·t~; ¡ ~, Ln.c i C)n mexican~1 .. 

E1 tema se diviCi.iÓ en tres purtr;s tundc:.1mcntale;,, la prime ca CO!ll 

11rei1c~e el análisis a.e las situaciones reales que irnpl i can arbitra -

riedades que tlÍa con día. se dan dentro del procedimient·.<) penal meYi 

cano analizadas a la luz de la doctrina y la lec¡istación. 

La segunda comprende el tratamiento :11:opuesto para evitar el -

acto arbitrario, atendiendo desde luego a consideraciones derivadas 

de la ley y de la ética profesional, como los mandamientos del abo

gado y el decálogo del juez, en resumen, "Lo que es" y "Lo r¡ue debe 

ser 11 
.. 

En la tercera que es la etapa de conclusiones de este estudio, 

se mencionan consic1eraciones de carácter personal, co_n el obje'.:o <le 

que en el futuro se logren erradicar por completo ~-ils arl>i trarj ,,c1a

des dentro de la administración de justicia. 



e 1\ ? () 

El derec:10 E::; una ciencia quo progr~sc1, y que debe prosrescr, 

puesto que la sociedad siempre está en camino de ser diferente, DOr 

lo que el jurista debe buscar constantemente los signos de los ca'!l-

bios sociales, a medida que van apareciendo. Esto obliga a que se -

debe aceptar, ::_:,orlos mejores, la permanente responsabilidad de pe!:!:_ 

sar y decidirse, aunque las decisiones sean difíciles 2e ejercitar 

y aunque resulten equivocadas. De otro modo, las decisiones las to

marán los mediocres o los novicios. 

En toc'\as las edades, el individuo o grupo indiscipl ina,io, ha -

estad;.i listo para lograr su ventaja personal, sin tomar en cuenta 

la conmoción que puerle causar en el grupo en conjunto, p1.1es el Est~ 

do fija las normas de justicia entre las personas y grupos y estas 

normas, que fo=an el rlerecho, son las condiciones de la existencia 

y del mantenimiento del Estado. 

La administración de justicia, o sea el poder judicial, toma -

de las manos de las personas o grupos el arreqlo de las dificulta -

des privadas para resolverlas, apoyándose en el '1erecho existente o 

creando el derecho, cuando éste nn existe. Lo Último lo hace c~e 

acuerdo con un concepto de justicia que está siempre en evolución, 



sujeto a cambio por la necesidad de ajustarlo a las condiciones mu 

tables de la vida. 

A veces los hombres reflexionan y sueñan sobre los hechos de

la vida, imaginándose un equilibrio en que el derecho tenga previ~ 

mente resueltos todos los posibles conflictos; sobre todo en los -

hombres que pertenecen a una clase dominante aparece más el deseo 

de equilibrio absoluto, en el que el futuro esté totalmente previ~ 

to. Pero ésto es una utopía. 

Es una noción moderna la de saber que lo que hoy llamamos in

justicia u opresión, hubo épocas en las que no fueron consideradas 

así .. 

En nuestra profesión de abogado es frecuente que por ignoran

cia o pereza intelectual se acepten reglas absolutas, universales 

y lo que es más, anti-jurídicas para resolver los casos concretos

en conflicto. 

Esas reglas antijurídicas carecen de técnica, que quiere de -

cir modo adecuado de hacer una cosa. Todo cuanto realizamos en la 

vida, desde ponernos los zapatos hasta construir un ferrocarril, r~ 

quiere un conjunto de reglas encaminadas al buen fin de la obra y -

el que prescinde de ellas, no hace lo que se propone o lo hace mal . 

. . . / ~ 



En materia judicial la técnica no ha avanzado, esto es, no ha 

tenido energfa suficiente para destenderse de las maneras anticua-

das y anti-jurfdicas, confusas, caras y desesperantes. 

El Doctor Arturo Palmero, médico cirujano y obstetra, autor de 

una "Enciclopedia Jurídica" (de esas cosas raras que suceden en 

nuestra profesión, o sea un médico cirujano escribiendo sobre dere-

cho) dijo: "Hay que tener noción del derecho para respetarlo si es 

ajeno o exigirlo si es propio". 
1 

El ejercicio abusivo, desmedido, irracional del propio derecho 

" y por ende contrario a la justicia, a la ley o a la razón es el ero 

mosoma de la arbitrariedad. 

Este ejercicio se califica en "propio", cuando se exterioriza 

mediante una violencia verdadera, e "impropio", cuando se emplea 

una violencia presunta. Los prácticos llamaban a este Último arbi 

trariedad. 

La arbitrariedad puede constituir el medio de comisión de de -

terninados delitos, vgr. de abuso de autorif1Mil, cuanólo el funciona-

ríodispone de podereE discrecionales y los e~lea con un fin diver 

so al que la ley persigue, inspirado por sectarismo político, reli-

gioso o por venganza o vejación. 

. ..• / 3 



uon ,.'Toaquí1, Escriche, en su Diccionario Razonado de Legisla -

ción y Jurisprude!1c~a, en la página 202 dice: 

" ARBITRJ'\.RIEDAlJ. El proceder o dictamen según el pro-

2 
pio capricho y contra las leyes de la razón." 

Siento que es obligado al hablar de arbitrariedad, hablar de

poder; este concepto de contenido fundamentalmente político ha si

do definido 9or :1ax Weber en los siguientes términos: 

"Por poder entendemos de un modo general, la probab.!_ 

lidad que tiene un hombre, o una agrupación de hom

bres, de imponer su propia voluntad en una acción -

comunitaria inclusive contra la oposición de los de 

más miembros . 11 3 

La idea de do~inación y de obediencia suele hallarse enlama 

yoría de las definiciones de poder, dice el maestro Lucio Mendieta 

y NÚñez en su libro" Sociología del Poder": 

II Los actos arbitrarios son aquellos que emanan de 

personas c:ue detentan poder." 
4 

Bueno, después de estas bréves consideraciones sobre la arbi

trariedad sólo queda dejar a1;mntado el p::,r> qué me decié!Í a escribir 

.•.. / 4 



sobre este tema. 

No quiero que sean mis nalabras las que le den vida mi idea,-

siento que alguien que me precedió en tiempo y en nrr_,·¡eccción c¡eomé 

trica en prestigio profesional, ha ~-=;abiao explicar ·~stas inr.p_1 i_':!tU-

des del abogado, así es, Don Angel Osorio y Gallardo en el prólogo 

a su inmarcesible obra titulada "El Alma de la '!'oc¡a "dijo: 

" Confieso de antemano mi carencia de autorir'\ad. Osten 

to sólo la que fatalmente, ineludiblemente, rne ha 

proporcionado el tiempo. Nadie, pues, tendría, el de 

recho de motejarme como teorizante presuntuoso ni de 

señalarme como maestro Ciruela togado. 

Os digo llanamente m' sentir, y al confesarme con vo 

sotros y transmitiros lo que la vida me enseñó, asp!_ 

ro a desempeñar el papel tri vial, pero útil, de -r,Iien 

cuando llegais a una población, os indica la direc -

ción del sitio que ignorais. 

Abundarán quienes os adviertan que hay en Pstas 

nas bastante lirismo y que he poetizado a mi sab,,r, -

pintando las cosas, no cual son, sino cual la,; an>· la 

mas. 

No hi:HJais ca::;o. A falta rlc: otras ilntf~:;, tc•nr,o la ic -

.... / s 



5 
s0r un ohserva~or paciente y sereno ... '' 

En resumen, el abog,do mexicano, luchador incansable de la ju:"._ 

ticia, ho? en día se siente naufragar en el mar de arbitrariedades, 

'1ue azotan las c:ostas de la postulancia del Derecho Penal, que como 

diría el maestro Raúl Carrancá y Trujillo, lleva en sus venas la 

sangre roja y caliente del pueblo. 

QUE ES UN r.ATALOGO 

En la Enciclopedia Salvat, Tomo III, pagina 704, encc,ntramos -

el significado de la palabra catálogo. 

,, 
Catalogo.- ( Del latín catalogus, y éste del griego -

katalogos, lista).- Inventario o lista 

de personas, cosas o sucesos ?Uestos en 

orden. Aplicación en especial a los li -

bros y a las colecciones de los museos. 

Razonado.- El que no solamente da una 

simple clasificación de los objetos, si-

no que también los describe, discute y -

,¡ 6 
hace su historia. 

El Diccionario Enciclopédico Ilustrado de la Lengua Castellana, 

••.. / 6 



de Editorial Sopena Argentina, S de R.L, dice: 

.... .., 7 
Catálogo.- Lista ~e cosas puestas en orden. 

De lo anterior, podemos decir c1m0 en es te• estudio, nos; hemos 

empeñado en la catalogaci'Ón o sea la acción y efecto de Cdtalogar 

todas las acciones y omisiones que se realizan dentro del oroce ·-

dimiento penal mexicano que tienen las características de actos -

arbitrarios ya sea porque están en contra de la ley o fuera de 

ella. 

• .•• / 7 



EL PROCr.D HHF.NTO PENAL MEXICANO, 

PRINCIPIO Y FIN 

Iniciamos este .c¡partado con los conceptos de procediniento, 

proceso y juicio. 

El procedimiento es el conjunto de actividades y formas regi -

das por el Derecho Procesal Penal que se inicia desde que la auto 

ridad pública interviene al tener conocimiento del delito y lo in -

vestiga y se prolonga hasta el pronunciamiento de la sentencia, do~ 

de se obtiene la cabal definición de las relaciones de derecho gena·l 

y comprende tres etapas, averiguación previa, instrucción y juicio. 

La preparación de la acción penal estéi a cargo del M.irüsterio 

fÚblico, quien, con el auxilio de la policía judicial a su mando 

(artículo 21 constitucional} tiene la función persecutoria de los -

delitos. 

Este momento preliminar varía en su desarrollo según que los -

hechos delictuosos sean flagrantes o no flagrantes. 

El hecho presuntivamente delictuoso es flagrante cuando se sor 

prende al autor durante la comisión del evento típico o cuando, in

mediatamente después de cometido éste, el autor es perseguido en 

forma ininterrumpida. 

. ••• / 8 



En consecuencia, no hay flagrancia en casos dist:i ntu~; al sci'i-1 · 

lado. 

En hechos presunti vamentt, delictuosos y flaqrautes, el primer

acto es la captura del sujeto, que puede ser ejecutada po:_ cual.·:;uie:: 

persona (art. 16 Constitucional) misma que tiene el d,!ber- de poner 

al detenido, y a sus cómplices, en caso de que los hay,;, "a dispo-

sición de la au+-orj dad in1::ediata ". En caso de que est.f1 Z1;1t:or idaci -

inmediata no sea el 11inisterio PÚbli co, recibir5. al de ter, ilL,, pero 

deberá remitirlo de inmediato al Mínisterio PÚblic:o; hecho lo ante

rior, el :Ministerio Público, como acto inicial de la preparación de 

la acción penal, recibirá la denuncia o c1uerell,i. La '.::onsti tución ·· 

habla de "denuncia, acusación o querella", pero .'!eb(' ente:1der .. ,e nue 

lª ªC:l"l§ªción 'ª§ gÉinero cuyas especies son la denuncia e, la r1ue,r,~11a. 

La misma Constit11ci.$n acepta esta división en el artícul: ?e• ,,r,,c -

ción III .. 

Recibida la denuncia o la querella, el Ministerio PÚb_1 ¡r,, de -

terminará: 

a) Si el evento público es de su competencia. 

b) Si la ¡;rnnibilidad correspondiente al evento tépiGo es priv:"._ 

tiva <le libertad, o alternativa entre ;sta 

c) Si el delito efectivamente es flagrante. 

El período procedi1r.2ntal que se an,"'l liza, tiene un.1 dur:,ci6n r:1,"J 

xima de 24 horas, plazo ,1entro del cual ol ietenido <'!eh,- -:cr n11e::;to 

a disposición de un juez; y, de no hacerlo, el agente o (•l '1in1,,t.c-· 

..•• / 9 



rio público será consignado a la autoridad. 

La culminación de este período es el ejercicio de la acción pe

nal, o sea el acto por el cual se pone en movimiento el Órgano ju -

risdiccional. El Ministerio PÚblico pone a disposición del juez al 

detenido, así como el expediente integrado por la denuncia o la qu~ 

rella, los indicios que haya recogido en el lugar de los hechos y -

toda la información que hubiera recabado de los mismos por su parte, 

el juez, al recibir al detenido, junto con el expediente, dictará -

el auto de radicación y determinará si el evento típico es de su 

competencia. Si no lo es, ordenará que el inculpado sea puesto a 

disposición del Ministerio PÚblico y devolverá a éste el expediente. 

En caso de ser competente, dictará el auto de radicación y comenz~ 

rán a contarse los términos constitucionales de las 48 horas para -

la declaración preparatoria y 72 horas para resolver su situación. 

En los casos de no flagrancia, el acto inicial es la recepción 

de la denuncia o la querella por el Ministerio PÚblico. 

Nadie podrá aprehender al presunto responsable, excepto la po- ·. 

licía judicial, siempre y cuando tenga orden judicial para hacerlo. 

Incurren en responsabilidad penal las autoridades que, sin tener la 

orden judicial, realicen una aprehensión o priven de la libertad a

una persona con el pretexto de sujetarla a investigación. Las exce:e_ 

ciones a este principio están consignadas en el artículo 16 Consti-

•••• / 10 



tucional. 

Lct denuncia o la querella, constituye Pl acto inicial en la 110 

flayr,mcia. En seguida el Ministerio Público élet:erminarti la juris -

dicción o el evento típico, a la vez (]1ff rec:eog0rá loe' indicios que-· 

pudi,~ran al ter ar se, removerse, inutiliz:crse o e:ct inqn i1. ·-'. .,i el ca 

so no es de su competencia, remitirá la denuncia o la ,1_uerella, ju~ 

to con los indicios a la autoridad competente. 

Por el contrario siendo de su competenci'l, ejerci taró. sin mas--

la acción penal ante el juez competente. 

En el momento en que la Policra Judicial hace del conocim ient·o 

del Juez que el cietenido se encuentra a su disposición ,,n el •cen-tro 

de readaptación social, comenzarán a. computarse los térmi nm, r:onsti 

tucionales 48 horas para que el detenido rinda su dcclaraciG,i prep~ 

ratoria y 72 horas para que se determine su situación jurídica, es 

decir, si el delito que se le i111puta amerita privación de l.:1 lih i:-

tad y en concepto del juez la presunta responsabilidad y el cuerpo 

·del delito han sido determinados con plena claridad ;:,or parte del -

Ministerio Público en su pliego de consignación, que hasta ese mo -

mento es con el Único elemento de prueba y convicción con que cuen-

ta el juez, dictará su auto de formal prisión sin perjuicio a lo es 

tablecido por el Artículo 20 Fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

. ..• / 11 



Pr, caso contrario,_si el delito imputado al detenido ,,s de los 

cast ic¡ado'.s con pena alterna ti va el juzgador ,co'llputado éste término 

c1icta"."á s'l auto de sujeción a proceso. 

De lo anterior se desprende la gran importancia que tienen 

las diligencias practicadas por el Ministerio Público investigador, 

ya que en e~e corto lapso de 3 días o 72 horas, el Órgano jurisdi~ 

cional con los Únicos elementos con que cuenta para normar su cri

terio son con los que le. aporta el Ministerio PÚblico; en resumen 

una buena consignación es la que resiste dentro de éste término el 

recurso ordinario de la apelación y el recurso extraordinario del 

amparo o juicio de garantfas. 

En el momento en que la averiguación previa consignada por el 

Ministerio PÚblico es radicada por el juzgado correspondiente, se

percibe ya la intervención de los sujetos principales de la rela -

ción procesal, el Juez, el Ministerio PÚblico, el Defensor, el Pre 

sunto responsable. 

El procedimiento penal es escencialmente probatorio. Los pro

cesalistas han llegado a afirmar que si un delito no puede ser pr~ 

bada, o si no se puede demostrar la responsabilidad penal de una -

persona, es tanto como si tal delito no se hubieLe cometido jamás. 

La prueba ha sido definida por Niceto Alcalá y Zamora como el 

.... / 12 



conjunto de act i v) dadE"!1 de.st ! nci_cJ.as a ol-:-it.1::·-ner P 1 x;! 

cial acerca de los elementos i'nd±spensableq para lü d0ci ~1iÓ11 dL' 1 

litigio sometido al proceso. 
8 

En estas acti vic:Lld~?, qui enes deben tener mayc:r:- par t.icip,1-c: ¡ ,1 

son los sujetos procE:sales ¡.uno para probar BU acusación, mecl iirnLe· 

la comprobación de los elementos constiti1tivos d,el. delito y sus 

circunstancias externas de ejecución, la part.ir.:in.-~ .. :i(;n ·~el inc·.1l9a 

do en los hechos investigados, a fin de que de ell"s; _,,:, <- 1o,;pr,·nc1;:., 

la re;,ponsabilidad penal y la culpabilidad; o1·ra para dcmo,;t,:n· la 

concurrencia de circunstancias exi.mientes de res1 onsabili,1ad o <.'.,,

circunstancias atenuantes en la comi. 0sión del delito, y cér. :,:1, tra 

tando de demostrar los hechos en los que se funde la i!cf. ,nsa mate

rial que corresponde al imputado o a la técnica que <1Pba llevare.e·· 

por el defensor. 

Define la Enciclopedia Salvat a la palabra instnwc eón ,::on..,: 

" El coniunto de reglas para alqÚn fin 11 
9 

ahora bien, i:;r1 l·~n,.;ua ¡~'. ... 

jurídico la instrucción constituye la fase prcc"aratoria a juicio;• 

es decir,r en este período se deberán reunir las pruebas necesaria:; 

con el objeto de que el asunto se encuentre en posibilidad ,1e i:cm~ 

terlo a juicio proporcionándole al Juez los elementos necP.s,,ri,-. 

para pronunciar su fallo. 

Es interesante recalcar la importancia qu,! ti ene la interven-

..•• / 13 



ción de 1 Ministerio PÚ~11 r-=:o como Órgano de acusación y, la defensa 

1 a c¡ne las pruebas ofrecidas ya sean de cargo o de descargo demos

trarán la culpabilidad o inculpabilidad del procesado, así mismo -

del ofrecimiento de pruebas por oarte de los sujetos de la relación 

procesal antes mencionados se deberán fundamentar las conclusiones 

emitidas por los sujetos procesales posteriormente en el debate. 

El periodo de instrucción está sujeto a varios principios de

carácter procesal, como lo son: 

1) La Publicidad.- Las audiencias serán abiertas al público -

pero Únicamente se permitirá la intervención de las partes 

en ella. 

2) La Oralidad.- Significa que las personas deberán declarar

de Viva Voz. 

3) La inmediatez.- Es necesario que exista una conexidad en -

tre el Juez instructor y los Órganos de prueba. 

4) La libertad Procesal.- Es decir,las partes podrán presentar 

todo tipo de pruebas siempre y cuando no sean contrarias a 

la moral, al derecho y a las buenas costumbres. Este prin

cipio está elevado a la categorra de Garantía Individual -

Fracción IV. del artículo 20 Constitucional. 
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En el momento en que el Ministerio Público Tnvestigador ejercl:_ 

ta acción penal deberá radicarse el asunto en el tribunal competrnt:e, 

dicha resolución se conoce con el nombre de auto de radicación, que -

tiene por objeto fijar la competencia del Juez y además será el punto 

de partida para el cómputo de los términos constitucionales, es en es 

te momento procesal cuando queda abierto a las partes el primer ?erío 

do de la instrucción que comprende todas las resoluciones dictadas 

desde el auto cabeza de proceso hasta el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso. 

Dentro de este período de 3 dÍas o 72 horas deberá llevarse a -

cabo el desahogo de todas y cada una de las pruebas ofrecidas por los 

sujetos procesales sin olvidar la limitación de 1 término ya que ésto 

impo:,ibilit_a la prikt:i:ca a~ tQdªs las diligencias que deseen, durc¡nte 

este período el Juez no sólo deberá recibir las pruebas conducentes 

a la.comprobación del cuerpo del delito y a la presunta responsabili

dad; es decir, las tendientes a demostrar la culr,,abilidad del proces~ 

do, sino también todas aquellas pruebas que puedan establecer la pre

sunción de inculpabilidad del procesado. Ahora bien, es importante h~ 

cer mención que durante la etapa de la averiguación previa en que el 

Ministerio PÚblico actúa como autoridad la práctica viciosa, ha llev~ 

do Únicamente a recibir las pruebas ofrecidas por el ofendido en la -

comisión del delito; grave arb:i.trariedad cometida por el Ministerio -

Público Investigador; ya que como institución de buena fe que es,, e~ 

tá facultado también para recibir pruebas de descargo, el maestro Gui 
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llermo Colín sánchez opina al respecto: 

"El Ministerio ?Úblico deberá valorar las pruebas ofrecidas 

durante la averiguación previa, ya que de otra manera no -

podría fundar el ejercicio del acción penal o de su desis-

10 
timiento ni mucho menos otros de sus pedimentos" 

El hecho de que s8lo se reciban pruebas del ofendido, rompe 

la garantÍa individual de igualdad. 
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Como ya se mencionó ante~iormente, el auto de radicación o au 

to caheza de proceso, es el punto de partida para el cómputo de 

los términos constitucionales 48 horas para la declaración prepar~ 

toria y 72 horas para determinar la situación jurídica del proce

sado. 

Ahora bien~dentro del término constitucional de las 48 horas; 

el procesado estará ya en posibilidad de rendir su declaraci<'Sn pr~ 

paratoria que es el primer contacto que tiene con el Órgano juris

diccional. La declaración preparatoria es considerada como una 1a

rantía constitucional, ya que el artículo 20 de la ~onstituci0n r.c 

neral de la Re;JÚblica establece en s11 fracción III. En todo juicio 

del orden criminal, tendrá el acusado las si·,u ient:es qarant ías: 

fracción III "Se le hará sabe:,., en 1'1.udiencia nública y dentro de -

las 48 horas siguientes a ,,u consignación a la justicia, el nombre' 

de su acusador y la naturaleza v causa de la acusación, a fi:-: d," -

que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda con -

testar el cargo, rindiendo en este caso S" declaración pn,parato -

ria" 

Del análisis de lci Fracción III del artículo 20 constitucicnal 

se desprenden las siguientes garantías: 

1) El nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la ac~ 

sación. 2) Que conozca el procesado los hechos motivo dP la 
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acusación, con el objeto de que pueda plantear su defensa. Lo 

que por una parte son garantías para el procesado.por la otra son 

obligaciones para el Órgano jurisdiccional; ya que éste estará obl_.:!:. 

gado a hacer del conocimiento del procesado las garantías estableci 

das por la Fracción III del artículo 20 Constitucional. 

La forma de llevarla a cabo será la siguiente: según el Código 

Federal de Procedimientos ~enales en su artículo 154: 

La declaración preparatoria comenzará con los generales del in-

culpado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere. Se 
v 

les impondrá del motivo de su detención y se le hará conocer la que-

rella si la hubiere así como los nombres de las personas que le impu 

ten la comisión del delito. Se le examinará sobre los hechos quemo-

tiven la averiguación, para lo cual se adoptará la forma que se esti 

me conveniente y adecuada al caso a fin de esclarecer el delito y 

las circunstancias en que se concibió y llevó a término, las peculi~ 

res del inculpado. Adem~a ~e le hará saber la garantía que le otar-

gala Fracción I del artículo 20 Constitucional. 

La declaración preparatoria no es un me9io de investigación del 

delito,ni mucho menos tiende a provocar la confesión del declarante, 

sino Únicamente se limita a que el acusado conozca bien el hecho pu-

nible y contestar el cargo. 
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Considero de fundamental importancia, señalar el hecho de que 

en el momento en que el procesado se presenta a rendir su declara-

ción preparatoria, el personal del juzgado advierte a éste que la 

c~nfesión del delito aten(a la responsabilidad en el caso de habeE_ 

lo cometido, advertencia que viola los más escenciales principios 

de la Etica, ya que como se mencionó con anterioridad 1 la declara 

ción preparatoria no es un medio que tienda a provocar la confe 

sión·del que declara. 

El Agente del Ministerio Público y la defensa tendrán la li -

bertad de interrogar al acusado, bajo la directa supervisión del

Juez, quien tendrá en todo tiempo la facultad de nesechar la pre -

gunta, si a su juicio fuere obscura e imprecisa. 

El Juez durante el transcurso de la declaración preparatoria-

no cumple con el principio de inmediatez, ya que en muchos de los 

casos los secretarios y hasta los mecanógrafos son los que presi -

den la declaración preparatoria.ya qne el Juez se limita a perman~ 

cer dentro de su privado, salvo en casos que provoquen notoria alar 

ma social; de ahí que se llegue a la conclusión de que el Juez no 

sentencia a personas, sino a papeles; esta situación qenera una ar 

bitrariedad en perjuicio del acusado. 

Con el Auto de Formal prisión o de sujeción a proceso en su -

caso, termina el primer perfodo de la instrucción, es en este momen 
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to cu,mdo el Ju,:.z deberá resolver sobre la situación jurídica del 

procesa~o, en el ~aso de que se encuentren plenamente comprobados, 

los eles,;entos del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad,. 

el Juez decretará la formal prisión-·; ,n caso contrario, el Juez de

cretará la libertad del procesado, en el suouesto de que no se ha

llen co~probados el cuerpo del delito o la presunta responsabili -

dad. Así mismo y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 Con~ 

titucional, si el delito que se le imputa al procesado fuere de 

los que se castigan con una pena alternativa que i:.riclu_yere una no -

corporal el Juez dictará auto de sujeción al proceso sin restrin -

gir la libertad de la persona que se encuentra en este supuesto 

contando el términodparL~r de este momento procesal cuando se abre 

el segundo periodo instructorio, que no es sino el perfodo probat~ 

rio del procedimiento. 

Con el auto de formal prisión, el procedimiento puede desarro 

llarse por 2 caminos 

1) Por la vía sumaria. 

2) Por la vía ordinaria. 

En el primero de los casos el procedimiento se llevará a cabo -

ante los jueces mixtos de paz para conocer de los delitos que tengan 

como sanción apercibimiento, caución de no ofender, multa cuyo máxi

mo sea de $200.00 o prisión cuyo máximo sea de un año, y en caso de 
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que se trate de varios delitos, se estará a la pena del delito mayor 

o ante los jueces penales cuando la pena máxima aplicable al delito 

de que se trate no exceda de 5 años de prisión, cuando fueren varios 

delitos se estará a la penalidad máxima del delito mayor. 

Abierto el procedimiento sumario las partes dispondrán de 10 

días comunes para ofrecer pruebas, mismas que se -desahogarán en la -

audiencia principal y ésta se realizará dentro de los diez días si -

guientes al auto que resuelva sobre la admisión de las pruebas dicha 

audiencia se desarrollará en un solo día, en el caso de que sea nece 

sario suspenderla se citará para continuarla al día siguiente o den-

tro de ocho dras a más tardar. 

En el segundo de los casos el procedimiento ordinario se inicia 

con el auto de formal prisiÓnnmismo que deberá ser puesto a la vista 

de las partes para c¡ue dentro de quince días contados a J,Jartir de la 

notifs1.cación de dicho auto ofrezcan las pruebas que consideren pert.!._ 

nentes, mismas que se desahogarán dentro de los treinta días siguie!:!._ 

tes con el objeto de lograr el desahogo de las pruebas podrá el ,Juez 

hacer uso de los medios de apremio,si no fuere suficiente este térmi 

no para el desahogo de todas y cada una de las pruebas ofrecidas,el 

Juez podrá ampliar el término por diez días más con el objeto de re-

cibir las que considere indispensables para el total esclarecimiento 

de los hechos. 

. ... / 21 



Co.~o ya se mencionó con anterioridarl, la segunda etapa de la 

instrucción no es más que la fase probatoria del procedimiento. 

El maestro Sergio García Ramírez define a la prueba corno: 

" El medio para recabar el conocimiento de la verdad en-torno 

11 
a los hechos que se alegan." 

Ahora bien,si la prueba es la búsqueda de la verdad es enton 

ces ésta la base en la que el Juez fundamentará su criterio, en re 

!ación al caso concreto sometido a su conocimiento. 

De ésto §e de§pren_de la gran importancia que tiene el resulta= 

do de la valorización de las pruebas ya que la valoración de los me 

dios de prueba conduce a los siguientes resultados: 

Certeza.- Es decir que se tiene. el conocimiento seguro y cla

ro que permita al Juez hacer factible la pretensión 

punitiva estatal; la aplicación de la pena; o la ab 

solución correspondiente. 

Duda.- Frente a este presupuesto se aplica el principio de -

" indubio pro reo" ésto significa que una vez ofreci

das las pruebas correspondiente el juzgador deberá-
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absolver si se ha llegado a un estado de incertidumbre;

por ince17tidumbre entendemos la falta de convicción sub

jetiva de la verdad de una cosa basado en la cusa que le 

<lió origen. 

Entre las pruebas más frecuentemente utilizadas e im¡,ortantes 

se encuentran la confesión, el testimonio, la pericia, la inspec -

ción, la documental pública o privada, la reconstrucción de hechos 

la presuncional y el careo. 

LA CONFESION 

Es el reconocimiento fonnal por parte del acusado de haher ej~ 

cutado los hechos constitutivos del delito que se le imputa. La con 

fesional puede llevarse a cabo desde la declaración preparatoria 

hasta después de que se declara cerrada la instrucción. 

La confesional, con el cbjeto de que tenc¡a pleno valor probato

rio deberá reunir los siguientes requisitos: 1.- De hechos propios, 

2.- Espontánea, 3.- Por persona mayor de 14 años y en su ~ontra, 

4.- Con pleno conocimientc y sin coacción ni violencia, 5.- Que es

té comprobado plena'l!ente el cuerpo del delito y que no vaya acompa

ñada de otras pruebas que la hagan inverosímil. 

El valor probatorio de la confesión parte del principio ne que 
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nadie· o':>ra concie:ntemente e:n su propio daño. 

El Código Federal de Procedimientos Penales considera a la co~ 

feción como un simple indicio, salvo para comprobar el cuerpo del -

delito de robo, abuso de confianza, peculado y fraude. 

La confesión judicial se produce ante el Juez o ante los tribu 

nales y la extrajudicial cuando no se produce ante estas autorida

des el código de procedimientos penales coloca en el mismo plano de 

convicción probatoria a la confesión ante el funcionario del Minis

terio Público y no la considera judicial sino extrajudicial; exis -

ten varios tipos de confesión, como lo son la expresa o tacita, sim 

ple o calificada, circunstancial divisible o indivisible. 

La confesión calificada modifica o excluye la responsabilidad

de la persona, según el criterio de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, tiene valor probatorio pleno. 

LA PRUEBA TESTIMONIAL 

Constituye la declaración del testigo que percibió los hechos

trct:ravés de los sentidos, por medio de los cuales se esclarecen cues 

tiones relacionadas con el objeto de la controversia. 

Testigo es la persona física que pone en conocimiento del Juez 
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un hecho ajeno del cual tiene noticia por medio de los sentidos, la 

expresión verbal o escrita del hecho recibe el nombre de testimonio. 

El otorgar testimonio es un deber jurfdico por lo tanto el de

clarar con falsedad o declarar solo en parte constitllye un delito. 

Se excluyen de la obligación de declarar al tutor, curador, p~ 

pilo, cónyuge del acusado, o a sus parientes consanguíneos o afines 

en línea recta ascendiente o descendiente sin limitación de grados 

y en la colateral hasta el tercer grado y los que se encuentran li

gados con el acusado por amor, respeto o gratitud. 

Para el examen de los testigos se deberán observar las siguie!:!._ 

tes formalidades: 

1.- Declaración de viva voz y por separado no pudiendo leer 

las respuestas que lleven y sin consultar las notas o docu 

mentas que llevaren. 

2.- Las declaraciones se redactarán con claridad y usando las 

mismas palabras del testigo, si éste quiere dictar o escri 

bir su declaración se le permitirá hacerlo. 

3.- El testigo deberá expresar siempre la razón de su dicho, -

es decir, porque le constan los hechos. 
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4.- Concluída la diligencia, se le leerá al testigo su declara 

ción, o la leerá el mismo, si quisiere para que la ratifi

que o enmiende.si no supiera o no quisiera firmar se hará

constar esta situación en las actuaciones. 

La prueba testimonial es indivisible, los testigos se han de -

recibir sucesivamente sin solución de continuidad, de manera que los 

que han declarado no tengan oportunidad de comunicarse con los que-

todavía no lo han hecho en consecuencia, si entre un testimonio y -

otro media un lapso, durante el cual los testigos pudieran haberse-

comunicado entre sí, son inválidos los testimonio recibidos con po~ 

terioridad a la solución. 

El Juez no se puede excusar de recibir cualquier prueba testi-

monial, dos testigos hacen prueba plena cuando convengan en la sub~ 

tancia y los incidentes; conviniendo en la substancia aunque no con 

vengan incidentes producen presunción 0 sea una conjetura más o me-

nos apegada a la realidad. 

EL CAREO 

El careo tiene un doble aspecto, es una garantía individual pa

ra el procesado y es un medio de prueba, como garantía individual e~ 

tá consignado en la fracción IV del artículo 20 Constitucional y los 

jueces procurarán que se realice antes del término de las 72 horas,-
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la práctica ha demostrado la imposibili·dad de que dicha diligencia 

se lleve a cabo en el plazo indicado. 

Cuando no es posible presentar a los testigos que depusieron -

en contra del acusado deberá practicarse el careo supletorio. 

El careo como la confrontación es un medio de perfeccionamien

to del testimonio,a la confrontación se le conoce también con el 

nombre de reconocimiento en rueda de presos. 

El careo se lleva a efecto dando lectura a las declaraciones -

refutadas como contradictorias y llamando la atención con los carea 

dos sobre los puntos en contradicción, a fin de que se reconvengan

entre sf y de tal reconvención pueda obtenerse la verdad. 

El careo solamente se practica cuando las partes careadas hahian 

el mismo idioma, pues de otra forma no pueden dialogar y reconvenir

se mutuamente. 

El acuerdo entre los 2 careados y la consiguiente unificación -

de las declaraciones obliga al juez a aceptar como valida la versión 

en que coinciden los careados, en caso de discrepancia son de gran -

valor probatorio las argumentaciones que Jn careado aduce para reba

tir al otro. 
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El valor probatorio del careo según Fernando Arilla Baz está

condicionado a 4 factores de tipo psicológico: 

1) La timidez de l~s careados 

2) El miedo 

3) El influjo que un hombre suele ejercer sobre otro. 

4) La critofobia o temor a ruborizarse. 

De acuerdo con lo manifestado anteriormente el careo resulta-

una prueba que en la mayoría de los casos no tiene valor probato -

rio. Esto se acentúa en los casos del careo supletorio mismo que se 

practica Únicamente para cunplircon el imperativo constitucional. 

A la confrontación se le conoce también con el nombre de reco 

nacimiento en rueda de presos y procede cuando una persona se re-

fiere a otra en una declaración sin que pueda identificarla con 

presición, cuando el que declara asequre conocer a una persona, y-

exista la sospecha de que no la conoce en la realidad. 

El que deba ser confrontado tiene el derecho a elegir el lu -

gar en que quiera ser colocado entre sus acompañantes. 

La confrontación solo pede ser practicada po la autoridad ju

dicial, el Ministerio Público en las diligencias de averiguación -

previa la substituye por la iQentificación. La confrontación como-
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el careo desde el punto de vista probatorio no es más que un medio 

de perfeccionmniento del testimonio. 

LA PRUEBA PERICIAL 

Perito es la persona física dotada de conocimientos especiales 

en algún arte, ciencia u oficio los cuales sirven para dictaminar -

al Juez acerca de los hechos objeto del proceso. El perito tiene en 

común con el testigo que mnbos ponen en conocimiento del Juez hechos 

materiales y se diferencían en que el primero los conoce por medio

del razonamiento y el segundo por los sentidos, es por ésto que al

gunos autores denominan al perito como un testigo postfactum. 

Los peritos son oficiales y particulares, los primeros depen -

den del Ministerio PÚblico o del tribunal y desempeñan el cargo por 

nombramiento a sueldo fijo, los segundos son nombrados por las 

partes y perciben honorarios de ellas. El peri to ya sea oficial -.) -

particular deberá reunir los siguientes requisitos: 

1) Tener título oficial de la ciencia o arte en que s0.be dicta

minar si dichas ciencias o artes estuvieren legalment0. re~ 

glamentadas. 

2) Reunir las condiciones de habilidad propias de los peri r.os. 

3) No hallarse impedidos por las mismas causas que los testigos . 
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Los peritos deberán aceptar el cargo ante el Juez, protestan

do su leal y fiel desempeño. 

El dictamen se rinde po:ir escrito y dene contener: 

a) Enunciado de los puntos que hayan sido sometidos al estudio 

del perito. 

b) Las operaciones o expeJ?iencias que, aconsejadas por la cien 

cia o arte del perito hayan practicado éste. 

c) Las conclusiones, las cuales deben ser de hechos se absten

drá de opinar de la culpanili'dad del procesado. 

Si no hay concordancia entre los- peritos nombrados, el Juez ci

tará a una junta en la que· se tratará de llegar a un acuerdo en rela 

ción a los puntos controvertidos, si en esta junta no se llega a un 

acuerdq ,el Juez designará a un perito tercero en discordia, la fun -

ción de éste no es la de elanorar un tercer dictamen sino la de ilus 

trar al Juez sonre cual de los dictámenes anteriores revelen credibi 

lidad. 

Tanto en el proceso común como en el federal, la prueba pericial 

se valora libremente por el Juez, pero éste deberá expresar en la 

sentencia de manera razonable los· moti'Vos que tuvo para realizar di

cha valorización,los cuales deben ajustarse a las reglas de la lógi

ca. 
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LA INSPECCION JUDICIAL 

La inspección judicial es el examen de personas, cosas o luga

res, se realiza de oficio o,•a petición de parte por el Órgano juris

diccional. La inspección judicial es una actividad netamente j,iris

diccional aunque la ley autoriza al Ministerio Público a practic::ir·· 

la en las diligencias de Averiguación previa bajo el nombre de ins

pección ocular. 

Es regla aconsejable que la inspecci'Ón,siernpre que se puer1a ,d__::_ 

be ir de la mano de la pericial, asentándose en el acta r,ª"!')ectiva 

su presencia, generales y operaciones realizadas por los mismos. 

El maestro Fernando Arilla Baz en relación con la inspección -

del lugar del li.echo dice:" es absolutamente necesario consultar -

obras de técnica policial, en las que se debe observar el si.guientr; 

orden: 

al Descripción del lugar 

b) Descripción de sus alrededores 

c) Determinación de las vxas de acceso al lugar 

d) Descripción de las huellas o instrumentos del delito 

e) Con el auxili.o de los peritos se levantarán planos y croquis 

y se tomarán fotografías. ,. l3 

La inspección de personas es necesaria pa~a la prueha del cuer

po del delito de homicidio, lesiones y sexuales y para la comproba -
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ción en su caso de las conse:cuenci'as, producidas por el segundo. 

Joaquín Escriche define al cateo como la ins'.)ección jndir·ial -

de un domicilio particular o de un lugar o edificio que no :esté 

abierto al público. 
14 

El- artículo 16 Constitucional e:staL,:: 

únicamente la autoridad judicial podrá expedir la orden de 

con determinados requisitos cono son: 

('C que 

Deberá ser firmarla ¡:ior el ."Tuez, con expresión y limitac:, "',:, 

del objeto de la diligencia y señal ami cnto de e,~ a 'i hora 

que debe ser siempre diurna. 

El cateo es una excepción a la inviolabilidad del domici.Li.,J 

consignada en los artículos 16 y 26 Constitucionales. 

RECONSTRUCCION DE f-lEC!-!OS O MODEW-1,..:-:s~TE CONorn ,· ('(_,,1 EL 

NOMBRE DE REPRODUCCION ARTIFICIAL DP LA CONlJUC'l:' 0,. 

Es como su nombre lo indica la reconstrucción de la conducta o 

de hechos es un acto procedimental caracterizado por la reproducción 

de la forma, el modo y las circunstancias en que se dice ocurrió la 

conducta o hecho motivo del procedimiento con el fin de apreciar 

las declaraciones de los testigos y los dictámenes ;le, los perj tos. 

Para el maestro Ferr,ando Arilla Baz se puede practicar duran• __ , 

el período de la averiguación previa cuando el .funcionario d<' la p~ 

licía judicial que la instruya lo estime necesario, sin perjuicio -
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de que después sea practicada en la pre3encia judicial durante el -

período de instrucción o durante la vista del proceso; sin embargo 

la práctica forense en materia penal ha establecido como regla ace,e_ 

tada por los tribunales penales que esta prueba debe de reservarse 

al Órgano jurisdiccional dado que para su desahogo es necesario que 

previamente se hayan desahogado otras pruebas con las que tiene Ín

tima vinculación como son: la confesión, la testimonial, la peri 

cial y la inspección. 

Se practicará preferentemenre en el luqar y a la hora de comi

sión del delito, cuando el lugar ejerza influencia en el desarrollo 

de los hechos que se reconstruyan,no existiendo esta situación pue

de practicarse en cualquier iugar; en el primer caso la reconstruc

ción se efectuará después de la inspección ocular y el examen del -

acusado, del ofendido y los testigos que deban intervenir en la mi.§.. 

ma concurriendo el funcionario ,]Ue deba practicarla con testigos de 

asistencia, testigos presenciales peritos que se estimen necesarios 

designará a las personas que substituyan a los protagonistas del d<::_ 

lito que no estén presentes y dará fé de las circunstancias y porm<::_ 

nares que tengan relación con el mismo. 

El acusado y el ofendido si estuvieren presentes explicarán 

prácticamente las circunstancias de lugar tiempo y forma en que se 

desarrollaron los hechos, posteriormente los peritos rendirán su cp~ 

nión sobre las versiones. Cuando hubiere varias versiones en rela 
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ción a la forma en que sucedieron los hechos se practicarán tantas 

reconstrucciones como versiones haya, y en este caso los peritos 

dictaminarán cual es la verdadera o se aproxima más a la verdad. 

Es de fundamental importancia que el Juez al momento de valorar 

esta prueba desterre todo sentimentalismo, con el objeto de que la 

serenidad, la sentaz y la experiencia sean los elementos que sirvan 

como base para fundamentar su criterio en relación con las pruebas 

ya existentes en autos. 

LA PRUEBA DOCUMENTAL 

Existen 2 clases de documentos: públicos y privados)'a este ti:po 

de prueba se le conoce en el Derecfio Procesal Ci:vil como prueba ins

trumental y los códigos de procedimientos civiles la enumeran taxati 

vamente pero se puede resrnnir en estos grandes grupos: actuaciones 

judiciales, testimonios de notarios , certificados de funcionarios 

públicos en relación con sus atribuciones: En principio el docu_mento 

público hace prueba plena. 

Documento privado el que no se encuantra enumerado dentro de los 

códigos de procedimientos civiles como público y para que haga prue

ba plena es necesario que quien lo firma lo reconozca o que no haya 

sido objetado sabiendo que está en juicio. 
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La prueba documental puede re.cibixse durante la instrucción y• 

después de cerrada ésta, como uno de los 3 casos de excepción en qlE 

pueden recibirse pruebas después· de cerrada la instrucción. 

La apertura de correspondencia y registro de la misma se consi

dera por algunos autores como una modalidad de la prueba inspeccio

nal semejante a los cate.os, pero la ley mexicana,tanto común como fe 

deral 1alude a estas medida·s. dentro del capftulo relativo a la prueba 

documental. 

La apertura de correspondencia ya sea epistolar o telegráfica,

sÓlo puede hacerse previo auto motivado y fundado por el Juez dicta

do a solicitud del Ministerio PÚblico, para no violar la garantía in 

dividua! de la inviolabilidad de la correspondencia. 

LA PRUEBA PRESUNCI0NAL 

La prueba presuncional para Julio Acero, "es una serie de infe

rencias unidas y sumadas para llegar a la convicción" 
15 

Indicio es un hecho conocido susceptibie.de llevar al conocimien 

to de otro desconocido en virtud de la relación de causalidad exis -

tente·entre ambos. Presunción es la consecuencia obtenida del hecho 

conocido. Todos los medios de prueba pueden hacer surgir la presunc~n 

Los artículos 261 del código de procedimientos penales para el -
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Di,,trito y territorios 1:ederales y 286 del Código Federal ele proc~ 

dimientos penales señalan el valor jurídico de la prueba presunci~ 

nal la cual sirve para comprobar el cuerpo del delito como la pre

sunta responsabilidad. 

F.n lo que se refiere a la instrucción como fase probatoria la 

irregularidad fundarnental que se traduce en una arbi trarie<'!ad es -

que no se respeta el princi:9io de inmediatez del que hemos hablado 

con anterioridad. 

LA TERCERA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

Con la resolución judicial que declara cerrada la instrucción 

se inicia el período de juicio transformando la acción penal de 

persecutoria en acusatoria{así mismo,este auto manda la causa a 

vista del Ministerio Público y la defensa, sucesivamente para que 

en el término im~rorrogable de 3 9Ías en el fuero común y 5 en el

federal formulen conclusiones; si el expediente excediere de cien

cuenta hojas por cada veinte de exceso o fracción se aumentará un 

día más al término se~alado. 

Las partes al formular conclusiones deben acudir a las proba~ 

zas existentes para dar mayor solidez a sus puntos petitorios,de 

lo contrario toda la pretensión sería inconsistente para lograr su 

cometido. 
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Las conclusiones formuladas por el Mini.stE,rlo Público cueden 

ser de 3 clases: 

1) Acusatorias. - Se durá vista de ellas al acusado y a ;11 ele·· 

fensor, para que dentro de igual térmi n0, form1.1Jen l.t'; su -

yas .. Si transcurrido el término concedi~11.._-. ninquno d0 L lJ -:.:, 1 

formula conclusiones se tendrán por formulada:; las r!,· in· ·uJ. 

pabilidad. 

2) Inacusatorias.- El Juez las remitirá al T'rocurador Gern,ral 

de Justicia para que é'ste una vez escuchada la opinión de -

sus agentes auxiliares las confirme o revoque. ,;;n P.l pri:ner 

caso, el Juez sin más trámite, dictará a.uto ile sobreseimien 

to el cual tiene el efecto de sentencia absolutoria. 

3) Contrarias a las constancias procesales. -- El ,Juez la 0:, H"<Ü 

tira al Procurador General: d0 Justicia para que ést<', oí,,o

también el parecer de sus agentes au"iliares las confirme o 

revoque. El Juez debe formular las contradicciones que a su 

juicio existan entre las del agente y las constancias proc~ 

sales. 

Recibidas las conclusiones definitivas y acusatorias del Minis 

terio Público, se celebra la audiencia de vista, misma que se en 

cuentra regida por los artículos 326 a 331 del Código de Procedirnien 

tos Penales y la sentencia deberá pronunciarse dentro de los 15 díar. 

siguientes y en el Estado de México dentro de los 10 días siguientes 
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de la conclusión de. la audencia. 

Ias conclusiones de la defensa tienen como antecedente necesario 

las conclusiones acusatorias del Ministerio Público, las conclusi01es 

de la defensa atendiendo al contenido de los artículos 319 segundo -

párrafo y 325 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal se clasifican en provisionales y definitivas y ambas son de 

inculpabilidad y deberán apoyarse como ya se mencionó con anteriori

dad en las pruebas aportadas con antelación y en muchos de los casos 

en las del Ministerio PÚblico o en otras diligencias desahogadas por 

el Juez. 

Si el defensor particular, el de oficio o el acusado no formu -

lan conclusiones en el término establecido por la ley se tendrán por 

formuladas las de inculpabilidad. 

Es importante señalar el hecho de que los jueces jamás respetan 

los términos establecidos por los códigos de procedimientos penales 

para la pronunciación de la sentencia y en muchos de los casos pasan 

meses después de celebrada la audiencia de vista y todavía aquellos 

ni siquiera han hojeado el expediente; cometiéndose de ésta manera -

otra más de las arbitrariedades de nuestro procedimiento penal que se 

traduce en una flagrante violación al artículo 17 Constitucional que 

establece que la justicia debe ser rápida y expedita, en los casos -

excepcionales que la sentencia se dicta en el plazo legal se conside-
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ra como una cortesía de la justi~ia y no como el cumplimiento de 

un deber. 

LA SENTENCIA 

No solo es la culminación del juicio sino del proceso. La sen 

tencia además de un mandato de autoridad es un razonamier,to si lo -

gÍstico;la premisa mayor está constituída por la normn o normas j~ 

rÍdicas que sirven de fundamento, la menor por los hechos probados 

deductiva o inductivamente durante la instrucción y la conclusión 

por los pronunciamientos de absolución o de condena. 

La sentencia debe dictarse por el 8elito o delitos por que se 

haya seguido el proceso, es decir por el o los señalados An el auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso en su caso. El camhio de 

clasificación constituye una violación y da origen al arnr,aro penal 

y deberá sujetarse a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo-

160 de la ley de Amparo. 

El Juez no puede rebasar la acusación del Ministerio PÚblico 

ya que si lo hiciere sería tanto como substitufrle en la función 

persecutoria. 

La naturaleza de la sentencia penal es mixta. Como la acción~ 

nal , es en térm.mos: generales de condena pero al propio tiempo ilecla 

.••. / ,·.g 



rativa, puesto que declara la responsabilidad penal que es en defi-

nitiva el antecedente de la condena. 

nara el maestro ~ernando Arilla Baz la sentencia es el resulta 

do de tres momentos de crítica de juicio y de decisión. F.l momento 

de crítica consiste en la operación que realiza el Juez para formar-

se la certeza. El momento de juicio de naturaleza lógica consiste -

en el raciocinio del Juez, para relacionar la premisa que es la DO!:_ 

ma, con los hechos ciertos. El momento de decisión de naturaleza j~ 

rÍdico política y consiste en la actividad que lleva a cabo el Juez 

para determinar si sobre el sujeto pasivo de la acción penal se ac-

tualiza el deber jurídico de soportar las consecuencias del hecho. 

De aquí que la sentencia sea un acto filosófico, lógico y autorita-

. 16 
ria. 

Las sentencias se dividen en absolutarias y condenatorias. 

Los requisitos formales de la sentencia de acuerdo con los artí 

culos 72 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral y 95 del Código Federal de Procedimientos Penales son los sig.iie:!!_ 

tes: 

1.- El lugar en que se pronuncia. 

2. - Los nombres y ape.llidos del acusado, su sobrenombre si lo tu 

viere, el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, 

su residencia o su domicilio y su profesión. 
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3.- Un extracto breve de los hechos, exclusivamente conducen

tes a los puntos resolutivos de la sentencia. 

4.- Las consideraciones y fundamenros iegales de la sentencia. 

5.- La cOndenaciÓn o absolución correspondiente y los demás -

puntos resolutivos. 

Los requisitos 1,2, forman el encabezado de la sentencia; los 

mencionados en el punto ~Úmero 3 los resultados; los mencionados en 

el 4 los considerardos y los mencionados en el 5 los puntos resoluti 

vos. 

Existe la cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria, es 

decir adquiere aptitud para ser ejecutada. Causan ejecutoria según -

el artículo 443 del código de Procedimientos Penales para el Distri

to y territorios Federales: 

1.- Las sentencias pronunciadas en primera instancia cuando se 

hayan consentido expresamente, o cuando e~pirado el térmi

no que la ley fija para interponer algún recurso, este no 

se haya interpuesto. 

2.- Las sentencias de segunda instancia y aquellas contra las

cuales no concede la ley recurso alguno ordinario. 

La cosa juzgada alcanza el rango de garantía de seguridad jur.f.. 
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dica, consagrada en el artículo 23 Constitucional. Se ha resuelto 

al respecto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que "so-

lo existe la transgresión del art1culo 23 Constitucional en el ca-

so de que se haya dictado sentencia irrevocable pero si tal senten 

cia no se dictó, nada impide que se abra de nuevo proceso en donde 

se dicte una resolución firme". 

Con la sentencia ejecutoriada, el acusado asume el carácter -

de sentenciado, sin que lo pierda para recuperar el anterior, en 

el caso de que solicite amparo directo, La suspensión de la ejecu-

ción de la sentencia, en los términos de la ley de amparo, veda 

unicamente la ejecución del acto, pero no ejerce influencia alguna 

sobre la situación jurídica. 

En relación con la sentencia es necesario recordar que para 

los romanistas la palabra sentencia viene del latín II sentiendo" 

esto es se denomina así porque el juez expresa en esa resolución lo 

que siente y muchas veces el sentir del juez no está apegado a la -

realidad procesal, de ahi' c;¡_ue el ilustre jurista italiano Piero Ca-

lamandrei en su inmarcesible libro Elogio de los Jueces escrito por 

un abogado haya dicho: "El Juez en la sent-encia hace de lo blanco 

17 
negro y de lo cuadrado redondo" . 
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CAP I ~ U LO II 

LOS ARTICULOS 14, 16, 19, 20 CONSTITUCIONAL~S 

EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. -

"A nin:iuna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de per

sona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus -

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las le

yes expedidas con anterioridad al hecho. 

Ei, los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 

por simple analogía y aún por mayoría de -razón pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se 

trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva debe

rá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley 

y a la falta de @sta se fundará en los principios generales del 

derecho." 
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La obligatoriedad de. la le.y- está, condicionada a que haya sido 

promulgada y publicada. En p11incinio debe regular actos consumados 

a partir y durante su vi-:;encia. 

El artÍculo 14 Constftucional 11econoce implícitamente estos -

principios, aunque atenúandolos, al admitir la aplicación retroac

tiva de la ley en beneficio de las pe11sonas, nunca en su perjuicio. 

La norma acentúa enérgicamente el principio de la legalidad y 

específicamente complementa la tesis de igualdad ante la le~, conte 

nida en el artículo 13 Constitucional. Todo en;uiciamiento crimi -

nal debe ceñirse a las formalidades escenciales del procedimiento 

y sujetarse a las leyes expedidas antes del hecho. Lo que no esté 

legalmente definido como delito, no es delito aunque lo parezca • 
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F!L A,RTICULO 16. CONSTITUCIONAL.-. 

Garantiza al hombre el dere.cho ante el Estado de no ser moles-

tado por éste en su persona, .familia, domicilio, bienes o derechos, 

a me~os que haya mandamiento escrito de autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del ~rocedimiento. La aprehensión de 

una persona sóJ.o puede ordenarse por la autoridad judicial a condi -

ción de que exista, acusación o querella de hecho determinado san -

cionado por la ley con pena corporal y siempre y cuando esa denun -

cia, acusación o querella estén apoyadas, cuando menos por declara 

ción baio protesta de persona digna de fé o por otros datos que ha

gan probable la responsabilidad penal del inculpado,se exceptúan los 

casos de flagrancia en que cualquiera puedeéprehenderal delinr.uente 

y copartícipes. También se exceptúan los casos urgentes cuando en 

el lugar de ejecur.ión del delito no hay autoridad judicial y el il!_ 

cito sea perseguible de oficio, supue.sto en el cual la autoridad a~ 

ministrativa queda facultada para decretar la detención aunque con 

la obligación de poner al sujeto, de inmediato a disposición de la 

autoridad ;udicial. 

Las Órdenes de cateo implican necesariamente molestias en el -

domicilio y personas ocupantes del lugar cateado. Por ello se disp~ 

ne la necesidad de que se expidan por escrito y precisamente por la 

autoridad judicial, la que debe señalar el lt1qar que ha de inspec -

cionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los ob

jetos que se bus~an, a lo que debe limitarse la diligencia, con la 
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advertencia de que el acta correspondiente debe levantarse en pre -

sencia de dos tecstigos propuestos por el ocupante del lugar cateado 

o ante su ausencia o negativa, por la autoridad que ejecute la dili 

gencia. 

Las observaciones flechas repecto del artículo 14 son aplicarles 

genéricamente hablando, por cuanto al artículo 16 que se comenta, -

aunque los postulados de éste son más amplios. 

Para entender cabaLmente los alcances del artículo 16, se imno-· 

ne precisar que en el procedimiento penal mexicano el individuo pue-

de estar sometido a las siguient~s situaciones legales: 

a) La de inculpado o indiciado, que implica la existencia de 

simples datos o indicios de la posible perpetración de un de 

lito y de la participación relativa. 

b) La de procesado cuando, estando debidamente comprobado el 

cuerpo del delito, también lo está la responsabilidad pena'!. 

presunta y se ha decretado la fornal prisión del sujeto. 

r.) La de acusado, cuando el Ministerio Público he, formulado con 

clusiones acusatorias, por haber "onsiderado que además del 

cuerpo del delito está plenamente demostrada la responsabil!_ 

dad penal. 
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d) La de sentenciado, cuando el Juez, con vista de las actua

ciones, probanzas de autos y conclusiones de las partes, -

dicta su fallo (sentencia} , 

e) La de sentenciado o re.o cuando, habiendo causado ejecutoria 

la sentencia, si é'sta es condenatoria, se ejecuta la sanción 

impuesta. 

LÓgicamente el sentenciado absuelto no tiene la calidad de reo· 

El fallo absolutorio que na quedado firme determina la absoluta li -

bertad del individuo y trae aparejada la cancelación de fianzas u 

otras cauciones en su caso. 

El artículo 16 asegura al indiciado las garantías de un preces~ 

miento equitativo y justo y garantiza a los individuos la inviolabi

lidad del domicilio, así como el derecño a la libertad personal, al 

disfrute de sus bienes y vida familiar cuando se carezca de base le

gal para proceder penalmente en su contra. 
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EL ART¡CUL0 l~ ~ONSTITUC¡ONAL.-

Prohibe quQ detención judicial alguna exceda del término de -

tres días sin que se justifique con un auto de formal prisión, en -

el que se expresarán el delito imputado y sus elementos constituti-

vos; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que 

arroje la averiguación previa, que deben ser bastantes para compro-

bar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del imputado 

Indica el precepto además que todo proceso se seguirá forzosamente 

por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión y 

que, si durante la secuela del procedimiento ;udicial aparece que 

se ha cometido un delito distinto del específico que se persigue, 

deberá ser objeto de acusación separada. También p:escribe ·1ue todo 

maltratamiento en la aprehención o en las prisiones, toda moles~ia 

que se infiera sin motivo legal y toda gabela o contribución en las 

cárceles constituyen abusos que serán corregidos por las leyes y re 

primidos por las autoridades. 

Los postulados de. esta norma son fundamentales en tanto~iguie~ 

do el principio de legalidad, establecen categóricamente que la fun 

ción esencial del auto de formal prisión es la de señalar técnica -

mente el delito por el cual ha de seguirse el proceso y que, para -

dictarlo, no es suficie,1te la convicción íntima del Juez relativa a 

que el inculpado ha cometido o podido cometer una figura criminosa, 

sino que debe descansar precisamente en datos objetivos de ,>rue!ia -

••.• / 49 



que demuestran la existencia de la totalidad de los elementos mate 

riales que po:i¡ definición la integren. Ademas, esas probanzas de -

ben servir de base para fundar y motivar la responsabilidad penal 

presunta, con señalamiento de circunstancias de tiempo, lugar, mo

do y ocasión. 

En otros términos, el auto de formal prisión base técnica del 

proceso, es una determinación judicial fuertemente apoyada en ele

mentos de convicción estudiados y analizados uno a uno y en su CO]. 

junto, que deben llevar al juzgador al convecimiento pleno de que 

un delito ha quedado perpetrado en circunstancias concretas y ade

más, que las pruebas existentes hacen probable la responsabilidad 

penal del sujeto. 

Para garantizar el puntual acata~iento por parte de los jue -

ces a lo dispuesto por el artículo 19, que se ha procurado comen -

tar, el artículo 197, fracción XVIII, ta~bién de la Constitución 

Federal, acentúa y a~plÍa el mandato contenido en el mencionado ar 

tículo 19, al prescribir que los alcaides y carceleros que no rec!_ 

ban copia autorizada del auto de formal prisión de un detenido, 

dentro de las setenta y dos horas contadas desde que quede a disp9.. 

sición de su juez, deberán llainar la atención de éste sobre el pa~ 

ticular en el acto mismo de concluir el término; y que de no reci

birla dentro de las tres horas siguientes lo pondrán en libertad,

con la advertencia de que el Juez y autoridades carcelarias cita -
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das, que incurran en desacato a este dispositivo, serán consignadas 

de inmediato a la autoridad competente. 

Obsérvese que la vinculación de los dispositovos constitucion~ 

les de que se trata, que por cierto, se complementan pon2éle manis -

fiesta que el plazo judicial para decretar una formal prisión, de -

tres días como máximo, es computable de momento a momento y rrue su 

inobservancia sólo puede tolerar un lapso adicional c'le tres hoc-as -

absolutamente im~rorrogable. 
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EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL.-

Este dispositivo sigue catalogando los derechos del inculpado 

o procesado en su caso, ante. el Estad0. Se refiere a que el indivi 

duo, sujeto a un proceso criminal, debe ser puesto en libertad cau 

cional cuando el delito imputado, tenga señalada por la ley san 

ción corporal cuyo medio aritmético no exceda de cinco años de pr!_ 

sión Perceptúa que ese sujeto no podrá ser compelido a declarar 

contra si mismo, quedando pa;ohibida toda incomunicación o medios 

que tiendan a ese objeto; dispone que en audiencia pública y den -

tro de las 48 horas siguientes a su consignación a la justicia, se 

lP haga saber el nombre de su acusador, asf como la naturaleza y 

causa de la acusación, en tal forma que conozca el hecho punible -

que se le imputa y queda contestar al cargo, rindiendo en este mso 

su declaración preparatoria. 

Se establece la obli-gación para la autoridad judicial, de ca

rearlo con quienes, depongan en su contra, para que pueda hacerles 

las preguntas conducentes a su defensa y- que se le recibirán los -

testimonios y otras pruebas que ofrezca, para lo cual, además de 

consedérsele el plazo que legalmente corresponda, se le deberá auxi 

liar para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 

solicite. 

La norma dispone ademas que el encaus-ado debe ser j1;1zgado por 

un Juez o por un jurado en audiencia pública, antes de cuatro meses 

si se trata de un delito cuya pena máxima no exceda de 2 años de 

prisión, y antes de un año s-i la pena maxi1na rebasa ese. término. 

El artículo 20 citado, reconoce al indiciado o procesado el 

más irrestricto derecho de defensa, que puede ejercer por si, por -

persona de su confianza o por ambos; y, de no tener quien lo defien 

da, deberá hacerse cargo de la función relativa un defensor de ofi-
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cio nombrado por el propio sujeto, o por el Juez ante su negativa. 

Conviene aclarar que el derecho ya citado a ser juzqado en 

audiencia pública es correlativo de la obligación del Juez o jura

do de fallar el caso; y que en México es obligatorio el jurado 

cuando se trata de delito~ cometidos por medio de la prensa contra 

el orden público, o contra la seguridad exterior o interior de la 

nación, así como los delitos perpetrados por funcionarios públicos 

en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, catalogados 

en la ley de responsabilidades respectiva. Los demác: delitos :1' 1e -

den ser juzgados por un Juez o por un jurado según los estable7,can 

las leyes· federales o las estatales. 

Tal se desprende de la Últ:bna parte de la fraccién VI del 1r

tículo 20 que se comenta, y de la Última parte del párrafo quinto 

del artículo III de la propia Constitución Federal. 

Por Último, siguiendo la pauta de que nadie puede ser aprisi~ 

nado por deudas de carácter pur&~ente civil, el artículo 20 se 

acentúa esa proñibición al expresar que en ningún caso podrá .. lon 

garse la prisión o detención por falta de pago de honorarios a los 

defensores, ni por prestaciones en dinero o motivaciones an'ilc;as; 

y al final de la norma en estudio se prohibe que la prisión preve~ 

tiva se prolongue mas allá del tiempo que como máximo fije la ley 

al delito respectivo; y se hace la aclaración categórica de que en 

toda pena de prisión impuest·a por sentencia se computará el t~rmino 

de la detención. 

En efecto, el derecho a la libertad caucional, cuando procede 

legalmente, es tan sólo la resultante de la política criminal del

Estado Mexicano, enderezada a facilitar la convivencia social del 

individuo cuando su peligrosidad no es tan notoria que se imponga-
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necesaria y forzosamente la prisión preventiva. 

El derecho a conocer el cargo en audiencia pública y contesta!:_ 

lo a través de la declaración preparatoria, implica la prohibición, 

en el medio social mexicano, del enjuiciamiento criminal secreto; y 

lo mismo cabe observar respect~ de la prohibición relativa a que el 

individuo sea incomunicado, u obligado en otra forma a declarar con 

tra sf. mismo. 

El darle facilidades para el desahogo de las pruebas que ofre~ 

ca, y que el derecho a ser juzgado invariablemente en audiencia pú

blica son también motivados por la abolición definitiva del sistema 

de enjuiciamiento criminal inquis·itivo. 

Los mismos principios son inspiradores del derecho ilimitado de 

defensa, ejercida por persona distinta al Órgano jurisdiccional. 

Por Último, la necesidad social de que las situaciones jurfd:icas 

con:::retas de los individuos· sean definidas y definitivas con pronti -

tud, impone los plazos fatales que se fijan para la sentencia~· 1 
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LA LEY DE AMPARO Y LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCE

DIMIENTO 

Para poder de.sarrollar este: apartado es necesario que primero

sepamos que son las formalidades eEenciales del procedimiento. 
0 

El maestro Jesé R. Padilla, en su libro sinopsis de Amparo di

ce al.respecto: 

"Las· formalidades esenciales· del procedimiento tienen su

antecedente en e11 .Debido proceso legal (Due process of 

law) inglés y· nortea111ericano: es el proceso más· conve 

niente, más sencillo más económico el que mejor responde 

a las características y a la idiosincracia de los habi -

tantes del país donde se establezca. 2 

Siento qu'ª ep re_spet_o de.. la. claridad de.l concepto, exige profn11. 

dizar en el estudio del mismo,en benefi:cio del propósito fundamental 

de la tesis. 

A este respecto debo decir que en una versión taquigráfica de -

la clase de Garantías y A.111paro del ilustre maestro Dr. en Derecho Vi 

cente Peniche LÓpez quien fuera maestro del Dr. Igancio Burgoa Ori -

chuela: encontré algunos conceptos importantes en relación con las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

Dice el maestro Peniche LÓpez: 

"La garantía que en los Estados Unidos se llama de un de

bido proceso legal está redactada en la siguiente forma: 

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, ni 

de la propiedad sin un debido proceso legal". Esta es la 
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garantía que quisieron traducir los Constituyentes de 

1857, en el artículo 20 del proyecto que fue rechaza

do únicamente porque hablaba de la posibilidad de pr.!_ 

var de la vida, pero no porque reflejara como Federal 

el pensamiento de la garantía contenida en la enmien

da 5/a de la Constitución americana que debe entender 

se como una garantía contra la arbitrariedad." 

El debido proceso legal, ha sido objeto de innúmeras aplicaci~ 

nes en el Derecho Público de los Estados Unidos. Las interpretacio

nes se han matizado, se registran en las sentencias de los tribuna

les, temperamentos matices en la interpretación y fijan el alcance 

de la enmienda 5/a de la Cosntitución de los Estados Unidos, que 

también se encuentra en las constituciones locales; pero mientras 

estas interpretaciones toman un denominador común; ninguna autori -

dad ya sea judicial o administrativa dene afectar la vida, la liber 

tad o el patrimonio de persona alguna sin que antes la afectación 

este precedida de una investigación, el debido proceso legal casti

ga, pena, pero supone la inocencia; las autoridades en todos los ca 

sos en que tengan que afectar la vida, la libertad o la propiedad 

deben proceder con formad legales; las formas legales son la garan

tía de audiencia, son las etapas que integran los procesos de inves 

tigación, el debido proceso legal, es la eliminación de lo arbitra

rio del capri·chó, de la voluntad despótica de la autoridad; es la -

obligación de la autoridad de proceder conforme a normas legales en 

la afectación de la libertad y de la vida de los ciudadanos; pero no 

le exige que exista un standard de aplicacifón exacta de la ley y que 

la corte como si fuera pitoniza posea Únicamente la interpretación 

de las normas y que de una concepción correcta de las normas. 

La garantía que no supieron descubrir los postulantes y los ju!:.. 

ces en los tiempos a la aplicación de la Constitución de 1857, es la 

garantía que en Inglaterra y en los Estados Unidos se llama "de un -
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debido proceso legal" y la garantía que protege contra lo arbit:iario 

es la garantía que nos escuda contra los malos humores y es la ga:ia~ 

tía que obliga a la autoridad a moverse dentro de los marcos de la 

ley y de audiencia. 

La garantía pr;L..Rlera, la c.lasica, la auténtica, que debemos des

cubrir en el texto del páriafo segundo del artículo 14 de nuestra 

constitución, es la garantía de un debido proceso legal, pero no con 

la evolución que ha tenido en Estados Unidos, sino en el sentido de 

que todo hombre tiene derecho antes de ser sentenciado a que se le -

eschuche; toda sentencia debe estar precedida de un proceso de inves 

tigación y dar la garantía de audiencia a toda persona sometida a un 

procedimiento en el que su vida, su libertad o propiedad se afecten, 

y todo ésto significa que exista una demanda, una posibilidad racio

nal de conocer la demanda y- contestarla, que exista una dilación pr~ 

batoria larga o breve, pero que exista una aportación de pruebas, una 

publicidad del procedimiento de que dé a las partes el derecho de de 

rivar conclusiones· de la hi'storia del proceso. Esto es a groso modo, 

el contenido de. la garantía del debido proceso legal que hizo que 

los Constituyentes de 1857 la consignaran en el artículo 14 especia!_ 

mente en su precedente el artículo 26 que naufragó por los motivos -

ya antes expuestos, pero no existe en el párrafo segundo del artícu

lo 14 otra garantía que los mexicanos estimemos mas". 

Considero que el "Due proces of law" que se creó para combatir 

las arbitrariedades es el nombre inglés de lo que en derecho mexica

no se conoce como formalidades esenciales del procedimiento. 

Habiendo desarrollado la proimera parte de este apartado,vamos -.. 
ahora a ver que tratamiento legal reciben en el derecho positivo me-

xicano las formalidades esenciales del procedimiento. 

Es· en la ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 
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de la Constitución General de la República en donde en el título -

tercero capítulo primero Artículo 158 se habla de las formalidades 

esenciales del procedimiento, al efecto dichó numeral dice: 

Artículo 158.- El juicio de amparo directo se promoverá en Úni 

ca instancia ante la Suprema Corte de Justicia o ante los tribuna -

les colegidos de circuito, según el caso, en los términos establecí 

dos por las fracciones Vy VI del artículo 197 Constitucional y las 

disposiciones relativas de la ley orgánica del poder judicial de la 

Federación, y procede contra sentencias definitivas dictadas por 

tribunales judiciales o administrativos y contra de laudos pronún -

ciados por tribunales del trabajo, por violaciones a las leyes del 

procedimiento cometidas durante la secuela del mismo, siempre que 

afecten a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 

fallo y por violaciones de garantías cometidas en las propias sen

tencias o laudos·. 

Para los efectos de este B.l?tfculo sólo será procedente el jui

cio de amparo directo contra sentencias· definitivas de tribunales -

civiles o administrativos· o contra laudos de tribunales del trabajo 

cuando sean contrarias a la letra de la ley aplicable al caso a su 

interpretación jurídica o a los principios generales del Derecho o 

falta de ley. Aplicable cuando comprendan personas, acciones excep

ciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las 

comprendan todas, por omisión o negativa expresa. 

Este artículo está :i:ntimamente ligado con el 160 de. la ley ci

tada que dice: 

Artículo 160.- En los juicios del orden penal se consideraran

violadas las leyes del procedireiento,de manera que en su infracción 

afecte a las defensas del quejoso: 

....• / 'i8 



I.- Cuando no se le haga saber el motivo del procedimiento o -

la causa de la acusación y el nombre de su acusador particular si 

lo hubiere. 

II.- Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que 

determine la ley; cuando.~o se le facilite, en su caso, la lista de 

los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del ads:::ri 

to al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien 

lo defienda; caundo no se le facilite la manera de hacer su nombra -

miento al defensor designado; cuando se le impida comunicarse con el 

o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o 

cuando habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresa

mente que se defenderá por sf mismo, no se le nombre de oficio. 

III. - Cuando no se le care·e con los testigos que hayan depuesto 

en su contra, si rindieran su declaración en el mismo lugar del jui

cio y estando también el quejoso en ~l. 

IV.- Cuando el Juez no actúe con secretario o con testigos de -

asistencia, o cuando se practiquen diligencias en forma distinta de 

la prevenida por la ley. 

V.- Cuando no se le cite para las diligencias que tenga derecho

ª presenciar o cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por 

ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la diligen -

cia, o cuando se le coarten en ella los derechos que la ley le otorga 

VI. - Cuando no se le reciban las pruebas que c:frezca legalmente o 

cuando no se reciban con arreglo a derecho. 

VII. - Cuando se le des.hecuen los recursos ,que tuviere conforme a 

la ley, respecto de providencias que afecten partes substanciales del 

procedimiento y produzcan indefensión, de acuerdo con las demás frac-
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ciones de este mismo artículo. 

VIII.- Cuando no se le suministren los datos que necesite para 

su defensa. 

IX.- Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refie

re el artículo 20 fracción VI de la Constitución Federal, en que de 

ba ser oído en defensa, para que se le juzgue. 

X.- Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asisten -

cia del Agente del Ministerio Público a quien corresponda formular 

la requisitoria, sin la del Juez que deba tallar, o la del secreta

rio o testigos de asistencia que deban autorizar el acto. 

XI.- Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue -

por otro tribunal. 

XII.- Por no integrarse el jurado con el número de personas 

que determine la ley, o por negársele el ejercicio de los derechos 

que la misma le concede para la integración de aquel. 

XIII.- Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones -

de distinta Índole de la que señale la ley. 

XIV.- Caundo la sentencia se funde en la confesión del reo, si 

estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si se obtuvo su declara -

ción por medio de amenazas o de cualquiera otra coacci6n. 

XV.- Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nu 

lidad establezca la ley expresamente. 

XVI.- Cuando seguido el proceso por el delito determinado en -

el auto de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por diverso 
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delito. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se ex 

prese en la sentencia solo difiera en grado del que haya sido mate

ria del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materia -

les que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este Últi 

mo caso, el Ministerio Público haya formulado conclusiones acusato

rias cambiando la clas·ificación del delito hecha en el auto de for

mal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido oído 

en defensa sobre la nueva clasificación; durante el juicio propia -

mente tal. 

XVII.- En los demás casos análogos a los de las fracciones an

teriores, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribuna 

les colegiados de Circuito, según corresponda. 

De la transcripción del numeral anterior, se detecta que las -

XVII fracciones que lo integran son actos arbitrarios de la autori

dad que el legislador de Amparo les puso su etiqueta o nombre; es -

tas arbitrariedades como lo señala el numeral 158 ·de la ley de Amp~ 

ro, dan lugar a la interposición del Amparo directo eh algunos ca -

sos, y en otros como seria en el acso de las fracciones IV, VII, X, 

XI, XII, XIII, XV, la arbitrariedad se combate por el recurso ordi

nario correspondiente que serfa el de apelación cuyo efecto inicial 

y primordial será el de la reposición del procedimiento con el obj~ 

to de que subsane la violación 
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LEYES SOBRE RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS 

La constitución de 1917, consigna el principio de que el poder 

público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. En nues 

tro sistema, el funcionario o empleado público debe cumplir fielmen 

te el compromiso derivado de su responsabilidad. El desempeño leal 

y patriótico de las funciones inherentes a su encomienda, constitu

ye la mejor garantía para reafirmar el consenso popular y con ello, 

el desenvolvimiento integral del país. 

Desde el inicio de su vi,¡encia, la carta Magna previo en el 

texto de su título cuarto, las responsabilidades de los Funcionarios 

Públicos; estableció las reglas substanciales y las etapas del pro

cedimiento y, en el artículo III facultó al Congreso de la Unión p~ 

ra expedir "a la meyor brevedad una Ley de Responsabilidad de todos 

los Funcionarios y Empleados de la Feder~ción y del Distrito Fede -

ral". La primera ley fue promulgada el 30 de diciembre de 1939 y p~ 

blicada en el diario oficial de la federación el 21 de Febrero de 

1940; pero conservan su valor ciertas ideas expresadas en su expos.:!:__ 

ción de motivos y que a continuación se reproducen. 

"El ciudadano que sea escogido para desempeñar una función pú

blica debe comprobar, por medio de su comporta~iento que posee aqu~ 

llas cualidades que en él fueron supuestas para hacerlo merecedor 

de tal investidura, constituyéndose en un ejemplo constante de v.ir

tudes cívicas , como medio, el más propicio, para fincar un sÓlido

concepto de responsabilidad y de adhesión por parte del pueblo. 

El Estado, por su parte, debe proveer las medidas eficaces pa

ra perseguir a los malos funcionarios que violando la confianza que 

en ellos se deposita, hacen de la función pública un medio para sa-
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tisfacer bajos a pe.ti.tos I y aun cuando el puebJ o I con su claro senti 

do de observación, seflale y sancione con su aesprecio a los funcio

narios prevaricadores y desleales que atentan contra la riqueza p§_ 

blica o contra la vida o la libertad o la riqueza de las personas, -

etc, esa sanción popular, por más enérgica que en si misma sea no 

puede considerarse como bastante para dar satisfacción al imperioso 

reclamo de la justicia. 

Tul. actuación criminal de los malos funcionarios, cuando queda

indefinidamente impune, además de constituir un pernicioso ejemplo, 

puede conducir al pueblo a la rebeLdxa como Único medio para libe!:_ 

tarse de ellos, o bien llevarlo a la abyección como resultado de -

un sometimiento impotente, signo indudable de decadencia; o bien, 

produce un estado latente de inconformidad y de rencor que lo hace 

ver al Gobierno no como la entidad superior instiruída para su be

neficio, rspetable y orientadora que habrá de conducirlo al bienes 

tar y al progreso, si no como un poder despótico y concupiscente 

que sólo lo oprime y lo explota" 

Adecuado al momento inicial de su vigencia, este cuer~o norma

tivo no responde a los crecientes reclamos de justicia del momento 

actual. 

Siento que es importante transcribir algunos puntos de la in.!:_ 

ciativa de la ley de responsabilidades de 1979 de los funcionarios 

Y empleados de la federación, del Distrito Federal y de los altos 

funcionarios del los Estados. 

Esta ley de Responsabilidad de Funcionarios y Empleados PÚbl~ 

cos, no es una ley de naturaleza penal y lo digo porque suscitó m~ 

chas indesiciones y muchos temores. La ley de responsabilidad de -

funcinnarios no tiene que ver absolutw~ente nada con la cárcel ni 

con los juicios y procesos penales; otro es su sentido y ~uiero que 

Ustedes, al analizarla y al dar su opinión, partan de esta base • 
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Es así, pues como vamos a sentar las bases de esta ley. No de

be ser la interpretación absolutamente gramatical de los artículos 

la que nos sirva de base; hay que andar más allá el porqué de la 

ley. Para determinar el porqué de la ley necesario, es ir a sufuen 

te de origen y a sus antecedentes. La ley de responsabilidad de fu~ 

cionarios corresponde a lo que se llama el juicio político. El ori

gen del juicio político es inglés, se inició a raíz de la carta ma[_ 

na, el año de 1215 y se tomó como el arma política del parlamento -

en contra del rey en la lucha por el poder. 

En Inglaterra, antes de que se estableciese el Juicio Político, 

para consignar o para procesar a uno de los favoritos del rey, se ne 

cesitaba el consentimiento del rey y sin este consentimiento la Cáma

ra de los lores no podrá proceder en contra de ellos. El parlamento 

rescata para sí esta función propia e innata de acusación, y es el 

que asume la facultad y se la quita al rey, y empieza a acusar y a -

procesar a los ministros del rey. En esta batalla y en esta lucha 

del parlamento contra el rey; el juicio político fue el arma decisi

va. Los delitos, y esto es importante porque de aquí se desprende el 

origen de la doctrina por lo que el parlamento acusaba a los minis -

tros del rey, eran delitos y faltas de naturaleza penal y traían co

mo consecuencia la muerte, la cárcel o las multas. El Juicio Políti

co llevó al cadalso a muchos de los ministros del rey. Los principa

les juicios políticos son: el que se le siguió al ministro de Carlos 

I de Inglaterra, Wingor y se le condenó a la pena de muerte, años 

después, inmediatamente, se le siguió el juicio político al Rey Car

los I, y se le condenó a la decapitación. Esto era el año de 1640, -

el primero y en 1649, el segundo juicio político. 

Inmediatamente después vino la Independencia de los Estados Uni 

dos de América y al independizarse absorvieron para sf. el juicio po

lítico, pero se encontraron con un pr_abilema de tesis y de doctrina, -

porque el gobierno inglés era un gobierno absolutista y el gobierno 
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americano surgió con la base de la teoría de la división de pode -

es. 

Entonces se presentó en el Congreso Constituyente de los Est~ 

dos Unidos de América el problema de como se iba a utilizar el ju!_ 

cio político, si era el arma que tenía el poder legislativo para -

enfrentarse al poder ejecutivo. No era lo mismo, porque el poder -

era uno y se divide para su ejercicio en tres poderes, no iba a 

ser, a traducirse la lucha del legislativo frente al ejecutivo co

mo acontecía en Inglaterra, la lucha del parlamenro frente al rey. 

El Congreso Constituyente americano tomó el juicio político y 

determinó que no iba a ser el arma política para acausar al poder 

ejecutivo, sino que se iba a utilizar para dignificar al poder ej~ 

cutivo. Que el poder ejecutivo fuese responsable de sus actos fre~ 

te al poder legislativo representante del pueblo. En otras pala 

bras, que el ejecutivo respondiese de sus actos frente al pueblo, 

pero no por los de naturaleza penal, sino si'lllplemente los actos de 

la administración del gobierno. 

También se quiso, con el temor del colonialismo que no fuese 

a resurgir nuevamente el poder absoluto en los Estados Unidos y -

esa facultad para que el absolutismo no regresase a los Estados 

Unidos, se le reservó al Congreso, mantuvo si, la institución in

glesa que fuese la cámara de representantes, la acusadora, y que 

fuese la cámara de senadores la que instituyera en jurado de sen

tencia a la cámara de los comunes y a la cámara de los lores. De 

aquí surgieron las dos tesis del juicio político, las que le da -

al congreso la facultad de procesar a los altos empleados o fun -

cionarios de la federación por delitos de naturaleza penal por un 

lado y por el otro ladJ, la teoría que le dá simplemente la facul 

tad de vigilar la buena marcha de los asuntos. encomendados a su 

encargo y la responsabilidad de responder por la buena marcha an-
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te la soberanía popular. 

Los Estados Unidos tomaron este Último ca~ino y el Constituye~ 

te Mexicano optó por esta tesis, simple y sencillamente se hizo una 

traducción gramatical de los artículos de la Constitución Americana 

y, hasta hoy subsisten en nuestra Constitución; no son frases ni 

conceptos que nos sean Prü"pios, son tomados del Constituyente A.ieri 

cano. Así podrán Ustedes observar que el artículo Constitucional di 

ce: "Qu_eel ~residente de la República sólo será responsable por 

traición y de otros delitos graves". 

En derecho penal no hay clasificación de delitos graves y del:!:_ 

tos menos graves, hay agravantes y atenuantes de responsabilidad, -

pero no hay delitos graves. 

I.a palabra ésta, grave, tomen en cuenta viene desde el juicio 

político inglés y se utilizó Únicamente para en la sentencia darle 

como se trataba de esa época, mayor solemnidad a la sentencia y se 

utilizó la palabra grave y así dijeron: "high crime"; pasó este -

mismo texto a los Estados Unidos, la Constitución Americana utili

zó "high crime" y el Constituyente Mexicano hizo la traducción de 

delito grave, pero fue exclusivamente de solemnidad, no el Consti

tuyente de 1857, sino desde 1814 en la Constitución de Apatzingan

elJUiéió político ya se establecía .•. consideraba el decreto cons

titucional para la libertad de la americana Mexicana, sancionó la 

Constitución de Apatzingan en Octubre de 1814 como un medio, muy 

importante porque éste si ya es origen nuestro; el juicio políti

co fue un medio para cuidar la buena marcha de la administración 

y exigir la responsabilidad de funcionarios. No tiene nada dentro 

del marco penal la buena marcha de la administración. 

Con posterioridad José María Luis Mora, explica con absoluta 

claridad estas dos tesis y al respecto dice: 
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"Viendo ya a la responsabilidad constitucional ella puede pr'.::. 

venir o de un verdadero delito, o de una simple falta, según 

sea de perversidad y malicia, o de simple ineptitud. Pues 

asf lo uno como lo oteo puede causar grandes males a la na -

ción o a los Estados." 

Esto sigue aconteciendo, los ineptos causan los más grandes ma 

les a la nación. Esta ley es para los ineDtos y para los flojos. No 

es para los criminales. 

Continúa José .María Luis Mora y dice: "Son pues dos juicios 

los que tienen que entablarse y dos decisiones las que deben seguí~ 

se cuandó se trate de calificar la conducta de un funcionario pÚbl!_ 

co. El primero sobre aptitud para continuar desempeñando el puesto 

que ocupa y el segundo, para fallar sabre su criminalidad o inocen -

cia. 

Conviene pues distinguir estos dos actos procediendo de un modo 

diverso en cada uno de ellos, pues no se puede hacer lo mismo para 

separar a un inepto que para separar a un delincuente. El primer jui_ 

cio es necesariamente discrecionario, y el segundo debe ser ajustado 

a las leyes. El primero no le debe parar en perjuicio al acusado, y 

el segundo debe hacer sentir al reo todo el rigor de las penas im 

puestas por las leyes; por Último, del primero debe de conocer el se 

nado, sin atenerse a otras reglas que las de la crítica, y el segun

do debe de estar sujeto al fallo de los tribunales por Los trámites 

comunes." 

La opinión de José María Luis Mora se está poniendo en practica 

porque la actual ley de responsabilidad de funcionarios califica co

mo delitos polfticos todos los del código penal, o los de otras le 

yes. El artículo 18 de la actual ley asf lo establece y por ejemplo: 

La fraccion I que dice: 



"Aceptar un cargo público y tomar posesión de él sin reunir -

los requisitos que se establezcan en la constitución y leyes respe~ 

tivas", corresponde al artículo 212 fracción I del Código Penal, al 

que ejerza las funciones de un empleo cargo o comisión, y así suce

sivamente. Se hizo el estudio de todas las fracciones para ver cual 

estaba ya clasificado y cual no estaba clasificado. 

Esto es de fundamental importancia ya que la constitución dice 

que después de calificado pasará a los tribunales comunes, y si el

delito es de naturaleza criminal se da el caso de que puede ser ju~ 

gado dos veces por el mismo delito, caso que no acontece cuando el 

hecho que motiva el delito oficial es de naruraleza administrativa 

y simplemente da origen a que lo separen y después de separado, si

cometió una falta de naturaleza criminal, que sea juzgado por los 

tribunales del orden común. 

En la actual ley de responsabilidades se incor•0ran los deli -

tos de naturaleza criminal para tipificarlos como l•)s delitos ofi -

ciales, se está creando un fuero, el Único fuero de privilegio y s~ 

breviviente de la Constitución, en que para los funcionarios y em -

pleados públicos, se debe de. expedir una ley penal especial se les

debe de seguir un procedimiento especial y debe de tener ese tribu

nal especial un criterio especial. Entonces se establece realmente 

un fuero. 

La importancia de esta ley es la de suprimir el fuero. Que el 

que cometa un delito de orden penal sea tratado como son tratados 

todos los demás mexicanos sin ningún privilegio, sin ley especial, 

sin tribunal especial, sin regla especial. 

Se hace la supresión, el que cometa un delito que se vaya a -

los tribunales deJ. orden común el procedimi'.ento va a ser el mismo, 

pero si va a ser un procedimiento judicial, es la facultad juris -
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diccional que tiene el poder judicial y esa facultad, si se cambia 

la definición como se ha hecho, en éste, ya no va a ser facultad -

del senado de la República, el senado de. la República no va a po -

der imponer ninguna pena y asf lo dice la Constitución, el senado 

de la República a lo Único que se limitará es a destituirlo e inha 

bilitarlo, las dos conjun~arnente, no una u otra; el que no ha ser

vido para atender los asuntos que el pueblo le ha encomendado, que 

se vaya a su casa, es todo, pero si él en ejercicio de sus funcio

nes cometió un delito de naturaleza penal, que lo juzguen los jue

ces penales igual que se juzga a todos los mexicanos. En esta ley 

no hay nada de penal, se delimita Únicamente el campo de acción, -

el uno está exigiendo una responsabilidad de buena marcha, una re~ 

ponsabilidad administrativa, el otro va a juzgar la conducta crimi 

nal; el Procurador no tiene que ver nada en esta ley, ni el Minis

terio Público; el Procurador y el Ministerio Público son el pueblo 

el que va a ejercitar ese derecho, por eso se constituye en tribu

nal de acusación, pero para los delincuentes, para los ineptos, p~ 

ralos flojos, porque no es posible que se establezca en la Consti 

tución que el funcionario público Únicamente va a responder penal

mente y de lo demás es libre, ésto no puede ser ya que la Nación 

tiene una meta, una trayectoria, el pais tiene su destino, y todo 

ésto es fijado por el pueblo y el que se desvíe de esa trayectoria 

política, de ese camino que el pu~blo le ha fijado, que se haya a 

un lado, no necesita ser criminal, no necesita ser deshonesto par

ra irse; no cumple con el mandato del pueblo de llevar al país al

destino que le está pidiendo, es parte fundamentel de esta ley ha -

cer esta separación, esta ley es fundamentalmente para exigirle al 

funcionario que si acepta una responsabilidad y acepta manejar los 

intereses del pueblo, los maneje con responsabilidad, con aptitud 

y que se dé a la tarea ccmpleta por exigir que el funcionario cum

pla con la responsabilidad que ha aceptado. 

La responsabilidad de los funcionarios es de doble naturaleza. 



Por un lado es una responsabilidad individual y por el otro es una 

responsabilidad colectiva. La responsabilidad individual de los 

funcionarios es la que reglamenta esta le.y, simple y exclusivamen

te para la buena marcha de la administración de los negocios. 

La responsabilidad colectiva es de responsabilidad que se ti~ 

ne frente a la opinión pública y frente al pueblo. Es el pueblo el 

que marca el rumbo de México y es el pueblo, apoyando a un partido 

o apoyando a otro, corno exige la responsabilidad colectiva. 

En esta ley no hay cárcel, en esta ley hay sentido de respon

sabilidad, hay obligación de ser capaz, obligación de la entrega 

completa a los intereses del pueblo en que acepte un cargo no es -

posible que en lo sucesivo un funcionario público trabaje en el g~ 

bierno y viva en el mundo de los negocios. 

Los artículos 108 a 114 de la Constitución Política de los Es 

tados Unido§ M~xigªpqs, fueron refónnados según decreto publicado 

en el diario oficial de la federación el 28 de diciembe de 1982; -

esta reforma dió origen a la actual ley Federal de P.3sponsabilida

des de Servidores Públicos, publicada en el Diario oficial de la -

Federación el día 31 de Uiciembre de 1982, así como a las leyes lo 

cales de la misma Índole. 

Con respecto a esta leJ podemos decir, que sus disposiciones 

se ajustan a lo dispuesto por el artícui,, 109 Constitucional re -

formado, que a la letra dice: 

Artículo 109.- "El Congreso de la Unión y las legislaturas -

de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas com

petencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los 

servidores públicos y las demás normas conducentes a sancio -

nar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsab:!:_ 
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lidad de conformidad con las siguientes prevenciones: 

I.- Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones in

dicadas en el artículo 110 a los servidores- públicos señalados en 

el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incu 

rran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intere

ses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II.- La comisión de delitos por parte de cualquie servidor pg_ 

blico será perseguida y sancionada en los términos de la legisla -

ción penal; y 

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 

públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, la h~n 

radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicaciín de las sanciones mencio 

nadas se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces 

por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los 

que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilÍci 

to a los servicodres públicos que durante el tiempo de su encargo, 

o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten 

substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan co

mo dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudieren justifi

car. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la priva -

ción de la propiedad de dichos bienes además de las otras penas que 

correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajó es más estricta responsabilidad y me 



diante la prese~tación de elementos de prueba, podrá formular denun 

cia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de 

las conductas a que se refiere el presente artículo". 

En cwnplimiento a lo dispuesto por los artículos Constituciona

les reformados transoritos en el diario oficial de la federación del 

31 de diciembre de 1982 se publicó la nueva ley federal de responsa

bilidades de los servicodres pÚblicós, dicha ley se compone de 90 

(noventa) artículos fundamentales y cuatro artículos transitorios, -

dentro de ser los primeros es importante hacer resaltar, que en el -

primer artículo se establece quienes son los sujetos, de responsabi

lidad en el servicio público, las obligaciones en el mismo, las res-

ponsabilidades y sanciones administrativas en el servicio públic~ 

así como las que se deban resolver mediante el juicio político, las 

autoridades competentes y los procedimientos para declarar la proc~ 

dencia del procesamiento penal de los servid9r~S' públicos y como 

una inovación importante el registro patrimonial de los servidores -

públicos. 

En el artículo segundo señala quienes son los sujetos de esta 

ley, entendiendo por tales los servidoz:ie·s.: públicos mencionados en -

el párrafo primero y tercero del artículo 108 constitucional y t~~

bién como una inovación en relación con las leyes anteriores señala 

que son sujetos de la ley todas aquellas personas que manejen o apl:!:_ 

quen recursos económicos federales. 

El artículo tercero establece quienes son las autoridades comp~ 

tentes para aplicar la ley estableciéndose como inovación en la apl:!:_ 

cación de la ley, la participación de la Secretaría de la Gontralo -

ría General de la República, las dependencias del ~jecutivo Federal, 

el Departamento del Distrito Federal, la Suprema Corte de ,Justicia -

de la Nación, el Tribunal Fiscal de la Federación, y los Tribunales 

del Trabajo. 
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Por Último el artículo cuarto establece la autonomía de los 

procedimientos para la aplicac:t_ón de las sanciones a que se refiere 

el artículo 109 Constitucional. 

En relación con esta ley, en la iniciativa de la misma que el 

Presidente de la RepÚblic¡i, envió al H. Congreso de la Unión dijo: 

"El Es.tado de derecho exige que los servidores públicos sean 

responsables. su responsabilidad no se da en realidad cuando 

las obligaciones son meramente declarativas, cuando no son -

exigibles, cuando hay impunidad o cuando las sanciones por 

su incumplimiento son inadecuadas. Tampoco hay responsabili

dad cuando el afectado no puede exigir fácil, práctica y ef!_ 

cazmente el cumplimiento de las obligaciones de los servido

res públicos. 

La renovación moral de la sociedad exiqe un esfuerzo constan 

te para abrir y crear todas las facilidades institucionale§ 

para que los afectados por actos ilícitos o arbitrarios pue

dan hacer valer sus derechos. 

Esta iniciativa propone reglamentar las reformas constitucio 

nales a fin de que los servidores públicos se comporten con 

honradez, lealtad, imparcialidad, economía y efic=tcia." 

Consideramos que se cuenta hoy en día con el instrumento le -

gal adecuado para poder exigir responsabilidad a los servidores p~ 

blicos, esperamos que las autoridades que hemos señalado como com

petentes para aplicar la ley de responsabilidades lo hagan con im

parcialidad yaTlegadas de toda influencia política. 

En cumplimiento al dispositovo constitucional de que las ent!_ 

dades federativas deben actualizar sus leyes de responsabilidades

de servidores públicos, el Estado de México, entidad federativa en 



donde se encuentra ubicada la ~scuela Nacional de Estudios Profesio 

nales de Acatlán, promulgó su Ley de xesponsabilidades de ~ervido -

res _2Ó.blicos. 

En esta ley de responsabilidades de servidores públicos no hay 

cárcel, hay sentido de responsabilidad, obligación de ser capaz, de 

entrega completa de los seFV'i.dores públicos a los intereses del pue

blo; de ahí que a partir del primero de m,ayo de 1984, el servidor 

público no podrá trabajar en el gobierno y vi,:ir en el mundo de los 

negocios. 

No hay democracia sin responsabilidad efectiva de los servido

res públicos. 

El cromosoma jurídico de la ley de responsabilidades de servi 

dores públicos lo encontramos en el Artículo III de la Constitución 

General de la República Mexicana. 

Pueden servir de exposición de motivos del Artículo 111 de la 

Constitución General de la República y de los demás relativos de la 

Constitución en materia de responsabilidad las siguientes palabras 

del General Venust i ,i_no '.0arranza ,. 

"El respeto a la ley, la igualdad de todos frente a ella y la 

responsabilidad ilimitada de los funcionarios públicos sin 

excepción, son las reglas sobre las cuales puede constituir

se el gobierno de un pueblo que aspira a la democaracia" 

La ley que se comenta toma conciencia de la realidad iurÍdica 

y social del Estado de México actual y el legislador del Pistado -

fue celoso guardián en el cumplimiento de las Garantías· Individua

les de seguridad jurídica, que dan protección al ciudadano contra 

actos del poder público que tratan de privarlo de sus más caros de 
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rechos y sus más preciados intereses. 

La ley establece dos tipos de responsabilidades: la polrtica 

y la administrativa, estableciendo procedimientos idóneos para dar 

curso a las quejas o denuncias. 

Por lo que toca a la res'?onsabilida,d administrativa; ésta la 

define en el artículo 8,.establece que incurre en ella el servi

dor público que no cumpla con las obligaciones que la ley le señ~ 

la sobre legalidad, honradez, capacidad, lealtad e imparcialidad. 

Es importante hacer notar que en relación con este tipo de -

responsabilidad se establece la novedad de la competencia del Tr!_ 

bunal Ficcal del Estado para la substanciación del procedimiento 

para resolver sobre dichas responsabilidades, estableciendo como 

legislación supletoria.1 

El Código Fiscal del Estad0 y ei de Procedimientos Civiles. 

Se señalan en el artfculo 12 taxativamente los casos que dan 

lugar a responsabilidad administrativa, considerándose como una -

novedad lo establecido en la fracción X, o sea la corresponsabiñ!_ 

dad del servidor público con su superior cuando el primero rubri

ca un documento oficial que debe ser firmado por aquel, 

El plazo para la presentac±an de denuncias o quejas contra -

servidores públicos es de 90 días contados a partir del siguien

te del que se hubiere incurrido en la responsabilidad o del que 

hubiere cesado en caso de hechos continuos. 

El Magistrado del Tribunal Fiscal tiene poder discrecional -

para suspender los derechos del servidor público sin perjuicio de 

los beneficios de seguridad social. 
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Las sanciones por responsabilidad administrativa son: 

I.- Amonestación. 

II.- Suspensión del empleo. 

III.- Multa. 

IV.- Arresto hasta por 36 horas cuando el reglamento de la de

pendencia así lo establezca; y 

V.- Destitución. 

Si de las constancias del procedimiento administrativo de re~ 

ponsabilidad se desprende la comisión de hechos delictuosos, el M~ 

gistrado remitirá copia de ellas a la Procuraduría General de Jus

ticia para los efectos legales que procedan, sin perjuicio del de

recho del denunciante de poner conocimiento del Ministerio PÚblico 

los hechos. 
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C A P I T U L O I I I 

INDICE DE FRECUENCIA Y GRAVEDAD DE LAS ARBITRARIEDADES 

Esta expresión, índice de frecuencia" gravedad se ha tomado

del Derecho de la Seguridad Socia' y se emplea para determinar el 

riesgo profesional de las empresas y de acuerdo con el mismo poder 

det~rminar sus cuotas a pagar. 

Consideramos que por equiparación se ruede aplicar a la res 

ponsabilidad de los servidores pÚblicos, y asf lo han sentido la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos y la -

del Estado de México al estaBlecer un cartabón de sanciones que 

van desde el apercibi'miento pri'Vado o público, hasta la inhabilita 

ción temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en e] 

servicio público, segrtn la gravedad del delito además que al impo

ner la sanción, la autoridad competente tomará en cuenta la reinci 

dencia en el incumplimiento de las obligacio_n<!!<;, :I,o~que! equivale a 

un verdadero Índice de frecuencia. 

LA JUSTICIA Y· EXPEDITA.-

Hablar de jueces y abogados. significa plante.~r de. inmediato -

el problema de la justicia y el pronlema del derechó ,. justicia co

mo ansia eterna del hombre y de 1~ sociedad; derecho, como anhelo 

de seguridad jurfdica para el homnre y para la sociedad. 

Jueces y abogados son los instrumentos de la paz social que -

sólo pueden lograr la consuniaci'Ón de la justicia y la realización 

del derecho, aquellos para valorar realidad y preceptos y éstos p~ 

ra encaminar el conflicto por su adecuado cauce. 
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Uno de los mas distinguidos Const.j:tuyentes de 1917, Francis-· 

co J. MÚgica, miemóro de la comisi'Ón de Constitución del congreso, 

hubo de describir con frase patética la situación real de la admi

nistración de justicia: "La. socredad recuerda horrorizada -expre -

so- los atropellos cometidos por los jueces que, ansiosos de renom 

bre veían con positiva fruición que llegase a sus manos un proceso 

que les permitiera desplegar un sistema completo de operaciones, -

en muchos casos contra personas inocentes, y en otras contra la 

tranquilidad y el honor de las familias, no respetando en sus inqu!_ 
1 

siciones ni las barreras mismas que terminante establecía la ley" 

El diputado p;aul.i:no Machorro Narváez exoresó:: 

"Si queremos para nuestro gobiern" y para nuestras leyec todo 

el respeto y que la sociedad entera acate todas las dispoci

ciones gubernamentales, necesi·tamos darle una administración 

de justicia sólida." 
2 

Es innegable la grave preocupación de los Constituyentes por dar 

a México una recta y eficaz justicia. Sentíase por todos la urgencia -

de encontrar solución satisfactoria al anhelo de justicia que, aún sin 

palabras, era sentido por todo el pueblo. 

El artículo 17 de la Constitución General de la República estable

ce que los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en 

los plazos y términos que fije la ley.; la verdad es que la administra -

ción de justicia no satisface las exigencias cada vez más perentoriame~ 

te sentidas en nuestro medio social; que es general la carencia de fé y 

confianza en la administración de justicia, que la promesa de justicia, 

empeñada por la Revolución, sa siente como aún incumplida y que nuestro 
l 

grupo social no confía a ella la seguridad de sus bienes jurídicos amp~ 

rados por las leyes en vigor. 

La comisión de cooperación judicial, presidida por el Presidente -



del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y territorios Fede

rales, formada por representantes de la Academia de Ciencias Pena

les de la Barra Mexicana de Abogados, del frente Socialista de Abó 

gados, del Ilustre y Nacional Colegio de Abc.c¡drn;, del Insti tut~ N~ 

cional de Abogados en Materia Penal y del Sindicato de Abogados del 

Distrito Federal, elevó al Presidente de la República, en 1944, un 

cuadro de posiciones para perfeccionar la Adminisrración de Justi

cia y que dice más o menos lo si3uiente: 

Selección del personal que haya de nombrarse, entre quienes -

tengan mejor preparación, may9,r dedicación y completa honorabilidad 

prefiriéndose en igualdad de circunstancias a quienes hayan desemp~ 

ñado un cargo en dicha administración y en igualdad tambié1raquie -

nes lo hayan desempeñado más tiempo. 

Establecimiento de la carrera judicial con riguroso ascenso, 

en las ramas civil y penal, con las debidas especializaciones, com

prendiéndose en dicha carrera no sólo a los funcionarios y emplea -

dos de los tribunales sino a los Agentes del Ministerio Público y a 

los defensores de oficio. 

Debida restribución y seguridades de accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales, así como de retiro, a todo el personal 

de la administración de justicia, en atención a la responsabilidad 

a los conocimientos que cada puesto requiera y a la antiguedad que 

en el se tenga, y de tal manera que cada funcionario en forma deco

rosa de una vida que el dependen. 

Establecimiento de la inamovilidad para todos los titulares de 

la administración de Justicia como garantía de su función y seguri

dad de su futuro. 
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Expedición de una efectiva Ley de Responsabilidades de Funciona

rios y Empleados de la Administración de Justicia, creando para su 

aplicación un tríbunal que falle en cónciencia, integrado por un fu~ 

cionario de la adminís-trac:i:Ón de justícía, por uno de la e>rocuraduría 

de la Nación, por uno de la del Dístrito y territorios federales y por 

uno de las asociaciones de abogados. 

Revisión del capítulo del CÓdígo Penal para lograr una efectiva 

responsabilidad por los delitos cometidos· por lítigantes de mala fé. 

Del análisis de este cuadro de proposiciones hechas al señor Pre 

sidente de la República en el año de 1944, se desprende la gran impoE._ 

tancia que ha tenido la justicia. a través de la historia del mundo y 

fundamentalmenre en la vida del México independiente ya que no ha sj

do preocupación constante de los· legislado::es mexicanos velar por el -

cumplimiento del postulado romano que díce: "Dar a -ada quien lo que 

le corresponde" diffcil tarea ya que a lo largo de la historia innume 

rables Qbstagulos han imp_e~ido qu~ dentro ge la ad!l1inistragiQn d~ jug 

ticia se llegue a un profundo entendimiento con lo que la palabra ju:::_ 

ticia significa y comprende. 

Entendido lo anterior, me voy a permitir citar algunas ideas en 

relación a este rama desarrolladas por el Doctor Raúl Carranca y Tru

jillo: 

"Administrar justicia requiere competencia; pues el Derecho es -

una fina técnica, al servicio de la convivencia pacífica en la 

sociedad humana. El conocimiento del Derecho no se produce del 

vacío sino que requiere de firmes disciplinas de la intel1gen -

cía. 

Administrar justicia requiere inquebrantable probidad moral, pues 

si el derecho es el fundamento de la justicia, la justicia no só 
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lo el derecho; es éste con algo más, con un imponderable: la -

intuición y la emoción de lo justo. 

Administrar justicia requiere capacidad laboriosa, expedición, 

eficacia pues justicia tardía es siempre justicia. 

Tal es la administración de justicia a que la Revolur.·ión Mexi

cana ha comprometido al Estado y ha prometido a la Nación" 
3 

Es innegable pues el hecho de que México no ha contado jamás -

con una administración de justicia plenamente satisfactoria, motivo 

por lo cual me a~r.evoa afirmar que existe una total carencia de fé 

del pueblo en la justicia,de ahí que la promesa de la Revolución M~ 

xicana se encuentre aún en es2era de ser satisfactoriamente cumpli-

da. 
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EL ABOGADO POSTULANTE. ANTE LAS· A:R,BI-TRAIU:F..DADES. -

Como ya semen::ionó con anterioridad, debemos entender por aro!_ 

trariedad por lo que a nuestra materia corresponde, todo acto de au 

toridad que esté contra la ley o fuera de ella. 

Dentro de.l procedimiento Penal Mexicano, las arbitrariedades -

cometidas en muchos de los casos lesionan los más elementales prin

cipios del ser humano, ocasionando con lsto invulnerables violacio

nes a las garantías indiciduales, y a los principios de carácter 

procesal. 

No existe nada más tremendo que abogar cuando la situación de

hecho pugna, en nuestra conciencia jurfdica con la norma aplicable. 

En todos los tiempos y en todos los lugares se presentó y se prese~ 

ta este problema del derecho injusto: del derecho que fue iniusto 

desde su formulación, porque respondió a propósitos ideológicos de

terminados, o a convicciones personales, o a incompi:-e-siones o a 

errores, y también del derecho que se tornó injusto por la muta -

ción de las concepciones filosóficas polfticas y sociales. 

Expuesto lo anterior incumbe al abogapa el juzgamiento origin~ 

río del problema que se le plantea y orientar al consultante hacia 

el recto ejercicio de sus derechos. Si comparte sus desvelos o sus 

preocupaciones, abrazará su causa y luchará defiidadamente para ha

cerla trinfar; pero si advierte falta de razón, procurará aquietar 

su ánimo y le acc,r;sajará el camino por seguir. 

Este principio de ética es fácil de sentar; sin embargo, es di 

fícil de cumplir, no porque el aboga<;lo encuentra veta propicia para 

pleitar que si hace así, obrará como rábula; sino porque le será di 

fícil desentrañar la verdad. 
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El pueblo mexicano reiteradamente señala la corrupción de la 

judicatura. Si observamos la situación a través de la historia, t?:. 

les acontecimientos no son exclusivos de nuestros días ni de nues

tro país, tal conducta a menudo efectuada, se sa;_c_iQnéi desde el Fue 

ro Juz30, las Siete Partidas, las 80 leyes de Netxahualcoyotl y 

hasta en :La Parcela" de José LÓpez Portillo y Rojas donde se hace 

notable el defecto. 

Venalidad en la administración de justicia clama el pueblo, :e_e 

ro ¿Quien frecuenta los lugares de esa función? los abogados. Mie~ 

tras más cuantiosos o más difíciles los juicios, les representan -

patrones mejor relacionados, más pudientes en lo económico y más -

competentes en especialidades, sin embargo, ocurre una inverosímil 

paradoja, los abogados de éstas caracterísitcas son quienes gozan 

de la mejor fama,¿en donde está la corrupción? entonces es clara -

la conclusión, en los primeros niveles de la judicatura. 

¿Quien acarrea las treinta monedas? sin duda, quienes tienen 

interés en los trámites o resoluciones judiciales. No podrá sanear

se la judicatura si no se moraliza la abogacÍ?,si no se moraliza -

al estudiante de derecho, si no se transforma el ideal oro por el 

ideal justicia. 

La profesión del abogado, como patrono en el juicio o como con 

sultor, tiene por fin lograr la justicia por medio de la legalidad, 

ésto presupone la persecución de un objetivo: el valor justicia. -

Noble y privilegiada profesión mas aún, puede calificarse de excel

sa, ya que tiende a la realización material de uno de los valores 

clásicos, de uno de aquellos reconocidos por la Axiología a los que 

el cristianismo agregó caridad, entendida como amor. PreciadÍsimos 

valores producto del sentimiento, inteligencia y voluntad humana. 

Deducimos, por ello, que lo justo no puede dejar de ser verda-
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dero por lo que el abogado deber ser filósofo más no el filósofo 

debe ser abogado, el abogado debe proceder con verdad hacia los

participantes en el juicio, para obtener justicia, puesto que 

sus actos presuponen un conflicto de interes, de los que deberá 

otorgar a cada quien lo que corresponde, puesto que laboran en -

tre conflictos de facto. 

El acto justo posee el contenido de la realización de la ju~ 

ticia, o sea, el dar a cada quien lo que le pertenece. El proble

ma es¿ que es lo que hacen quienes se interrogan cuando conciben 

la justicia como la constante y firme voluntad de dar a cada cpien 

lo que le corresponde, eso, es lo que debe dársele según la ley -

del caso conforme al orden establecido en nuestra cultura ya que 

siempre pensamos respecto de la existencia de la justicia, que e~ 

te valor se enclava, se comprende, encaja dentro de nuestro orden 

cultural. 

Pocas vec~ª ª~ hª IDencionado tQda la influemcia del abogado 

en la suerte final del juicio. Si el "soldado desconocido. simbo

liza a la multitud de hombres que dieron vida y sangre en la gue

rra y que revelaron la dignidad y la pujanza de la nación en la 

lucha, el abogado cuyo nombre nunca se menciona al publicar las 

sentencias, es el "soldado desconocido" que guió la controversia, 

que adujo razones, que adecuó las teorías al concreto caso humano, 

que escogió las doctrinas y los argumentos oportunos, que trazcó 

en fin, el camino que recorrerá el juez para hallar la solución. 

De la sabiduría, de la pericia, de la diligencia v de la hab~

lidad del primero, dependerá el acierto del segundo al pronunciar 

la sentencia: Depende porque el juez tia de fallar con la verdan in 

dicial y con el planteamiento jurídico efectuado. Ya señalaron C8-

lamandrei y Colmo esta función orientadora -del abogado; función -

orientadora que no excluye la percepción de la verdad real por él 
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juez n:i:. la inte.rpre.tación di.re.eta, que de la le.y haga, con lo cual r~ 

sulta que la función orientadora deJ uno se funde en la función deci 

soria del otro. 

Expuesta ya la situación ~ue debe guardar el abogado postulante 

ante la justicia, toca el turno ahora a la situación real, a través

de la cual el abogado afronta los problemas cotidianos que se le pr~ 

sentan. Como ya se mencionó con anterioridad, el pueblo mexicano, en 

lo que a la a~ministración de justicia se refiere, no ha visto que -

los postulados Revolucionarios se concreticen en lo que a este tema 

se refiere, ya que la impartición de justicia jamas a lo largo del -

dAvenir histórico de nuestro México h~ sido adecuada a las necesida

des nel pueblo que, día a día clama por la justicia cuando ha visto 

afectados sus intereses, su persóna, sus poseciones, sus propiedades 

o derechos. Innumerables factores contribuyen día con día a que se 

obstaculice el camino de la justicia, y a que abogados y jueces en 

la mayoría de los asunto" que tienen a su cargo tienen creados inte

reses que de alguna u otra manera lo beneficiarán económicamente, y 

como consecuenci~ de esto el valor justicia queda relegado a un se -

gundo plano. 

La realidad ha demostrado que el problema no radica finicamente 

en los funcionarios o empleados del gobierno que tienen a su cargo~ 

la desición de los asuntos sometidos a su conocimiento, sino también 

en la persona del abogado, que tiene interés en que la resolución de 

la autoridad le sea favorable, no importándole el hecho de que sea -

justa sino Únicamente lo beneficie. 

El ideal oro desgraciadamente es el motor que impulsa la desi -

ción de la autoridad, ¿pero quien es la persona que trata de modifi

car el ánimo de la autoridad decisora? el abogado que hace llegar a 

manos de estas personas "las treinta l'lonedas" con el objeto de que 

los trfunites o resoluciones le beneficien. 
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Como conclusión me atrevo a exponer el hecho de que en muchos 

de los casos el abogado es el causante de la arbitrariedad, ya que 

como lo menciona en su libro Enrique DÍaz de Guijarro "la función 

del juez tiene como faz ingrata anular a uno de los contenedores" 
4 

El problema planteado n'o encontrará solución en tanto no se -

cambie la ideología de las nuevas generaciones de abogados que d:i:a 

a .día surgen a la vida profesional; ideolog:i:a que deberá tener como 

valor preponderante, superior la lucha por la justicia, el deseo -

ferviente de dar a cada quien lo que le corresponde. 
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EL DECALCGO DEL JUEZ 

Al juez le compete definir la situación aunque las alegaciones 

sean parejas y los argumentos se compensen. Ante dos que luchan con 

fe, con ardor similar y con Íntima convicción, le correspónde resol 

ver y deslindar definitivamente las posiciones. 

Cuando el juez pronuncia su decisión experimentos. una sensación 

inefable: convertir la norma estática en fenómeno dinámico, esto es, 

hacer vivir el derecho y realizar la justicia. 

El juez una vez expuesta su misión se deberá trazar determina -

das directrices anímicas y sobre todo tener un gran amor por la jus

ticia, nada mejor entonces por acudir al Decálogo del juez, que dice: 

I.- Respeta al abogado. 

II.- Siente la particularidad de cad9 litigiQ y desconfía del 

precedente. 

III.- No presumas de erudito. 

IV.- sé claro y conciso. 

V.- sé manso y reflexivo. 

VI. - sé humano. 

VII.- Sigue el ritmo de la vida, para la adecuada interpretación~ 

de la norma. 

VIII.- No busques la popularidad. 

IX.- Preserva, a toda costa, la independencia y la dignidad de -

tu magistratura. 

X.- Realiza la moral y el derecho, al hacer justicia. 

Me voy a permitir terminar este apartado con las palabras expue~ 

tas por Enrique Diaz Guijarro en su obra Abogados y Jueces y que dice: 
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"De tal manera yo que era anegado cuando pasé a ser juez, trá 

cé mi propia ruta; y ahora que he vuelto a ser abogado, les 

digo a mis colegas de ayer cual fue mi modo de encai~Íla mi

sión de juzgar." 
5 
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CAPITULO IV 

EL ~PARO PENAL Y SUS CARACTERISTICAS 

Queremos iniciar este apartado con la siguiente afirmación: 

"El juicio de amparo es la ap:irtación más importante que 

México ha hecho al universo jurídico" 

No obstante lo ant.erior, es importante señalar que en las r'~ 

cuelas y f.':1.cultades de De1;echo no se enseña un derecho de amparo 

como doctrina, sino que se enseña y aprende la ley de amparo. 

El basamento jurídico constitucional del juicio de amparo -· 

son los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos y la reglamentación de los mismos correspo~ 

de a la Ley de Amparo. 

La inclusión de este apartado en esta tesis profesional, obe

dece funda.~entalmente a la Íntima vinculación que existe entre ar

bitrariedades del poder público y el fin promirdial del amparo, 

que es el de formar un capelo protector contra los actos arbitra

rios de autoridad. 

El amparo penal tiene como caracterítica esencial la de que 
.s es un amparo que no es de estricto derecho, esto es, de acuerdo 

con el párrafo tercero de la fracción II ~el artículo 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Podrá suplirse la deficiencia de la queja en materia p~ 



nal, cuando se encuentre que ha habido, en contra deÍ 

agraviado, una violación manifiesta de la ley que lo 

ha dejado sin defensa, y en materia penal, además, 

cuando se le haya juzgado por una ley que no es apli

cable al caso". 

Característica importante del juicio de amparo en materia pe

nal es la señalada en el artículo 37 de la Ley de amparo que dice: 

11 La violación de las garantías de los artículos 16, en 

materia penal, 19 y 20, fracciones I, VIII, y X, pá -

rrafos primero y segundo de la Constitución General, 

podrá reclamarse ante el juez de distrito que corres~. 

penda o ante el superiror del tribunal que haya come

tido la violación". 

otra característica del amparo en materia penal, es la esta -

blecida en el párrafo segundo del artículo 23 de la ley de amparo 

que a la letra dice: 

11 Son días hábiles para la promoción, substanciación y 

resolución de los juicios de amparo,todos los días 

del año con exclusión de los sábados y domingos, el

lo. de enero, 5 de febrero,lo y 5 de mayo, 14 y 16 de 

septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre. 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquier 

hora del día o de la noche, si se trata de actos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a

la libertad personal, deportación, destierro o algu~ 

nos de los actos prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Federal, así como la incorporación for

zosa al ejército o armada nacionales, y cualquier ho 

ra del día o de la noche será hábil para tramitar el 
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cidente de suspensión en estos casos, hasta resolver -

sobre la suspensión definitiva del acto reclamado y 

dic~ar las providencias urgentes para cumplir la reso

lución en que se haya concedido. 

Para los .efectos de ésta disposición, los iefes y 

encargados de 1-~s oficinas de correos y telégrafos es

tarán obligados a recibir y transmitir, sin costo alg~ 

no para los interesados ni para el gobierno, los mens~ 

jes en que se demande amparo por alguno de los actos -

enunciados, así como los mensajes y oficios que expi -

dan las autoridades que conozcan de la suspensión, 

aún fuera de las horas del despacho y aún cuando exis

tan disposiciones en contrario de las autoridades admi 

nistrativas. La infracción de lo prevenido en este pá

rrafo se castigar&. con la sanción del código penal apl_!. 

cable en materia federal, señala para el delito de re

sist_encia de particulares .·y desobedencia. 

En casos urgentee y de notorios perjuicios para -

el quejoso, los jueces podrán abilitar los días y las 

horas inhábiles, para la admisión de la demanda y la 

tramit~ción de los incidentes de suspensión no compre~ 

didos en el segundo párrafo del presente artículo". 

El abogado mexicano que conoce y maneja esta institucion jurí

dica tan nuestra y de tan amplio sentido tutelar cuenta con un me -

dio eficaz para atacer actos arbitrarios de las autoridades en el -

procedimiento penal. 

• ••• / 93 



ACTOS DE AUTORIDAD QUE DAN MATERIA AL AMPARO PENAL. 

La ley de amparo en el título segundo, capítulo primero, ar

tículo 114 nos habla del juicio de amparo ante los juzgados de 

0istrito y señala en sus seis fracciones los casos de procedencia 

del mismo. 

A este tipo de amparo se le conoce con los nombres de amparo 

indirecto o bi-instancial, dado que la resolución que se dictapor 

el .:rue2 de iiistrito se puede combatir por el recurso de revisión 

del que c0r.oce.rán los Ti:ibunales Colegiados de -::-:.:1:cuito o la 81.pr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación. 

En materia penal Econ ma:.,,ria del amparo indirecto los siguie!:_ 

tes actos de autoridad: 

1.- La orden de aprehensión. 

2.- El auto de formal prisión. 

3.- El auto que niega la libertad provisional bajo de fianza. 

4.- La orden de relegación. 

5.- El acto de autoridad judicial que implique una violación 

a los derechos públicos subjetivos, consignados a favor -

del acusado en el artículo 20 constitucional. 

Tratándose del amparo directo son materia del mismo en los tér 

minos del artículo 158 de la ley de amparo, las sentencias definiti 

vas dictadas por tribunales judiciales, por violaciones a las leyes 

del procedimiento cometidas durante la secuela del mismo siempre 

que afecten a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado

del fallo y por violaciones de garantías cometidas en las propias 

sentencias. 
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El artículo 160 de la ley ci_tada, señala taxativamente los ca 

sos en que en los juicios del orden penal se consideran violadas -

las leyes del procedimiento, sobre este aspecto ya hemos tratado 

en capítulos anteriores y sólo nos queda concluir, que en la sente!!_ 

ciase pueden cometer graves arbitrariedades, de ahí la frase del -

ilustre maestro de Florencia, Piero Calamandrei que dice: 

"El juez en la sentencia hace de lo blanco negro y de lo cua -

drado redondo". 
1 
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ULTIMAS REFO~S AL JUICIO DE. AMPARO. 

Por Decreto de fecha treinta de diciembre de mil novecientos 

ochenta y tres, se modificaron diversas disposiciones de la ley de 

amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se reforman, adicionan o derogan los siguientes artículos: 

3, 3 bis, 5, 13, 16, 21, 22, 23, 27, 28, 30, 32, 26, 41, 44, 

45, 47, 49, so, 51, 54, 58, 61, 71, 73, 74, 76, 78, 79, 81, 83, 84, 

85, 86, 88, 89, 90, 92, 95, 96, 97, 99, 100, 102, 103, 105, 106, -
119, 120, 131, 134, 135, 139, 142, 146, 149, 151, 152, 153, 156, -
157, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 172, 182 bis, 192, 193 bis, 

194 bis, 199, 200, 201, 201, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 211, 

224 y 231. 

Este decreto se público en el diario oficial de la federación 

del lunes 16 de eneruo,.. 1984 y entró en vigor a los sesenta días si 

guientes después de su publicación. 

Sentimos que a manera de sfntesis sobre la reforma a la Ley de 

Amparo, es trascendente transcribir la opinión que los ilustres ju

ristas Héctor Fix Zamudio y Juventino V-Castro emitieron a través -

de la prensa nacional un día después de que entraron en vigor las 

reformas de referencia. 

"Para el doctor Juventino V Castro, Director jurídico de la -

Procuraduría General de la República, la reforma fundamental 

es la que crea el juicio sumario en los casos de leyes que 

ya han sido declaradas inconstitucionales por la suprema Cor 

te de Justicia de la Nación. 
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Es decir,que,si la Corte estimó en una primera deman

da de amparo que la ley impuganda es contraria a la Con-

titución, no es necesario seguir todo un largo proceso pa

ra decidir en los casos posteriores, sino que el fallo de

berá darse en trece dÍas y el Ministerio Público Federal -

deberá vigilar que,0ésto se cumpla. 

Para el D::ictor Hé.ctor Fix Zamudio,investigador de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y miembro de su 

junta de 0obierno, lo importante es la adecuación de las 

multas para quienes abusan "dP mala fe" , del amparo y re

trasan con ello la resolución de los juicios. 

Precisó que no se pretende desalentar a quienes quie

ran recurrir aL amparo, sino tratar de que se interpongan 

demandas debidamente fundamentadas. 

Los cambios que se hicieron a la ley vigente desde -

1936, coincidieron los dos estudi'osos, tienen el propósi

to claro y definido de colaborar eficazmente a que la ju~ 

ticia sea pronta y expedita, porque es op<nión del Ejecu

tivo que" justicia tardÍa es injusticia". 

Y también coincidieron en que el amparo sigue siendo 

e 1 orgullo de México en la materia, la defensa de nuetra 

constitucionalidad y ejemplo para muchos países que, como 

España democrática,lo han copiado. 

Castro, con cuarenta y cuatro años de ejercicio pr~ 

fesional y desde hace quince maestro de Amparo en la Es·
cu~~a Libre de Derecho, explicó que el tema de las le

yes declaradas inconstitucionales y que se siguen aplica!:!_ 

do, es una de las mayores preocupaciones de los juristas. 

Y dijo que la reforma a este respecto es un conside

rable avance porque si bien una declaratoria de inconsti

tucionalidad por parte de la Corte no eliminará la ley i!:!._ 

vocada, en cambio reducirá al mínimo ei tiempo de duración 

de los juicios posteriores, lo que sin duda representa un 
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beneficio para el afectado. 

Con esta idea se cambiaron los artículos 156 y 182 -

bis del ordenamiento vigente hasta anteayer; ahora en los 

casos en que haya jurisprudencia de la Corte, los juicios 

contra una ley inconstitucional serán normales excepto en 

los términos: se dan tres días para el informe justifica

do y diez días para dictar fallo definitivo. 

Si se toman en cuenta circunstancias excepcionales,

un juicio de esta naturaleza no puede tardar más de tres 

o cuatro semanas. Antes duraban lo" normal", es decir, 

hasta un año o mucho más. 

Dijo Castro: 

El propósito es que la justicia sea pronta y expe

dita, como lo señala la Constitución, pero no se queda en 

el solo enunciado de la intención, sino que además de die 

tar la norma que lo hará posible, se da al Ministerio Pú

blico el carácter de vigilante para que atienda a su cum

plimiento. 

El funcionario mencionó también como reforma impor 

tante, aunque no de la trascendencia de la anterior la 

creación del recurso de queja para objetar el otorgamien

to o la negación de una suspensión provisional. 

Explicó que la suspensión provisional fue creada pa

ra detener el acto de la autoridad que es impugnado, por

que sí se espera a la finalización de un juicio, a menudo 

resulta que se dÍo la razón al quejoso, pero el hecho fue 

consumado y el fallo ya resulta inoperante. Por ejemplo,

cuando un particular quiere impedir que le tiren su casa 

y aunque después de varios meses gane el juicio su casa -

ya no existe. 

Y antes de la resolución del juez respecto a conce -

der o negar una suspensión provisional, se combatía median 

te un recurso de revisión que casi siempre era tardado y 
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se resolvía hasta después de que el juez realizara la a11 · · ... 

diencia incidental en la que decidía si otorgaba o no la 

suspensión definitiva. Y todo era oscioso. 

Ahora se creó el recurso de queja que el juez deberá 

resolver en 24 horas y así, el particular podrá ponerse a 

salvo de acciones· 'que considere arbitrarias. 

Mencionó también la inportancia de las reformas a la 

ley orgánica del poder judicial federal que, dijo, dismi

nuirán el trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción, que sólo se ocupara de los asuntos importantes. Y -

así se contribuirá también a la agilización de la justica, 

dijo. Los juicios de menor trascendencia serán encargados

ª los treibunales colegiados y si se les recarga el traba

jo siempre se podrá aumentar el número de éstos, lo que no 

se puede con las alas de la Corte. 

De la adecuación de las multas para quienes abusen de 

mala fe del amparo, contenida en la reforma esta ley, dijo 

que es una reforma secundaria y que solo se pretendió ac

tualizar las cifras que ya resultaban ridículas y de hecho 

dejaban sin efecto la pena. Es decir: 

Si palmariamente habfas usado el amparo como pretexto 

para obstaculizar un juicio, ya no lo vas a poder hacer, -

ya no vas a poder abusar i'Inpunemente o por lo menos te cos 

tará hacerlo. 

Castro expresó que hay otras reformas que son de carác 

ter más técnico, pero que van a lo mismo, a hacer una ju~ 

ticia rápida y expedita y que tienden a vigorizar los dere 

chos humanos, las garantías individuales que menciona la -

Constitución. 

Insistió en que la ley de amparo es la mayor de las -

defensas de la constitucionalidad en cuanto se refiere a -

garantías individuales, que a su vez son de lo más impar -
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tante ~ue contiene nuestra Carta Magna. 

Tan trascendente es que el Procurador Sergio GarcÍa

RamÍrez a insistido en que es importante averiguar delitos 

y ejercitar acción penal, pero la función número uno del 

Ministerio Público Federal es vigilar la constitucionali-

dad. 

En e~to estamos empeñados y por eso las reformas y -

por eso la capacitación del personal y por eso la actitud 

diariamente vigorizada. Y si ten,.mos pequeños fracasos, 

si encontramos obstáculos, volveremos a intentarlo, por 

que no podemos esperar una solución fácil en es~e pais 

nuestro, tan desordenado y con tantos conflictos. 

Después de habe:r servido a los tres poderes de la Na

ción, como Secretario de Estudio y cuenta de la Corte, co 

mo jefe jurídico de la cámara de Diputados y como jefe j~ 

rídico de la Secretaría de Gobernación y ahira en la Pro

curaduría General de la República, el jurista dijo: 

"Es una forma de despedirse con orgullo en una lar-

ga carrera". 

Por su parte, Héctor Fix Zamudio mencionó que las 

multas para quienes abusan del amparo ya existían y que 

sólo se adecuaron las cifras, porque ya eran obsoletas. 

En 1936 eran multas de 10 a 100 pesos, subieron aSOO 

1,000 pesos. Pero nada representaban y se seguía abusando 

del amparo sólo para alargar los juicios aunque se dañara 

a terceros perjudicados y a la misma justicia. 

Ahora las multas serán de 10 a 180 veces el salario 

mínimo vigente en la ciudad" 
2 
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CONCLUSIO'.IJES 

PRIMERA.- Arbitrariedad, acto del hombre realizado intencional o -

imprudencialmente. 

SEGUNDA.- En el lenguaje forense, arbitrariedad es sinónimo Qe abu 

so de autoriad , de injusticia. 

TERCERA.- La arbitrariedad ~ace por una mala aplicación de la ley-

o por~ue esta se deja de aplicar. 

CUARTA.- Las arbitrariedades en el procedimiento penal mexicano, 

erosionan el sistema de derecho. 

QUINTA.- Las arbitrariedades en el procedimiento penal mexicano, 

se manifiestan en grado y número diverso. 

SEXTA.- El abogado postulante cuenta dentro del derecho procesal 

mexicano, con los recursos e incidentes 1ue el mismo es

tablece para combatir las arbitrariedades. 

SEPTL'1A.- La existencia de las arnitrariedades se debe a los hom -

OCTAVA.-

bres y no a las leyes. 

La aplicación efectiva de las sanciones establecidas por 

la legislación de servidores públicos es un medio adecua

do para acabar con las arbitrariedades, no sólo en el pr~ 

cedimiento penal sino en todo el sector público. 

NOVENA.- La a~~inistración de justicia ha sido siempre un acto de 

gobierno, una afirmación de la soberanfa, y por ende, la 

forma en que el Estado ejerce la función jurisdiccional 

que le incumbe, a través de los Órganos constitucional -

mente facultados. 

DECIMA.- El depurado cumplimiento de esta funciÓP_Estatal impone 

al poder público la obligación indeclinable de atender -

con esmero a todo cuanto pueda relacionarse con la pres

tación de se~ejan~e servicio gubernamental de primera im

portancia. 
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ONCEAVA.- No existe una justicia penal digna y adecuadamente plan{ 

ficada, sin mezquinidades ni regateos, con un alto senti 

do político de bienestar común, en cuanto debe tenerse a 

éste como resultado natural de la decisión rápida, lo 

más reciente posible, en función del hecho que la motiva 

y que produzca en los justiciables la sensación de que -

el juez actúa con eauidad y sin hacer depender su resol~ 

ción de intereses o móviles mezquinos, ya que justicia -

tardía es injusticia. 

DOCEAVA.- Una sociedad sistemática y constantemente restituída al 

imperio de la ley goza de amplias posibilidades de auto

desintoxicación. 

TRECEAVA.- Hacer buena justicia es la mejor síntesis de un buen ré

gimen político. 

CATORCEAVA. La administración de justicia continuará maltrecha mien

tras el poder público no corte de raiz, de un solo tajo 

el origen del mal y que a nuestro entender se llama ar -

bit1cariedad. 
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